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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

i'mis!«rio de la te rra :
Eeaí orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Realas órdenes disponiendo se anuncie la provisión de una 

plaza de Auxiliar con destino á Ir» enseñanza de idiomas 
(Francés y Alemán), y otra con destino á las asignatu
ras de Matemáticas, vacantes en ia Escuela Superior de 
Industrias de Cartagena.

Otras disDoniendo se adquieran, con destino á las Biblio
tecas públicas y populares, 200 ejemplares del libro de 
Doña Concepción J*meno de Fkquer, titulado Mujeres 
de regia estirpe  ̂ y 250 de la obra de Doña Melchora He- * 
rrero de Viaal, titulado El Jardín de las Mujeres. I

Otra disponiendo se anuncie á oposición la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de motores y Electrotecnia, 
vacante en la Escuela Superior de Artes industriales é j 
Industrias de Cádiz.

Ministerio de Fomento:
Raal orden asignando á la División hidráulica del Sur d« I 

España la cantidad da 5.000 pesetas para el servicio de | 
esludios de K misma. |

Otra aprobatoria del proyecto de replanteo del camino de n 
servicio de las obras dei pantano del Tajo de los Aviones. J

AánliHfftfs'aoíáB m ír& j; i
H a c i e n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes ! 

de Ultramar.— Rectificaciones de errores padecidos en las |

relaciones de créditos publicados en la G a c e t a  de los 
días que sa expresan.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de ios valore* que se expresan.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general-de Administración. — Re^* 
lacion de los súbditos españoles inscriptos en el Consu
lado de España en Oporfco durante el mes de Junio ú lti
mo y que catán sujetes á la responsabilidad del servicio 
militar.

Afotaistraciés! provmeials
Gobierno civil de la provincia de Badajoz.—Requiriendo á los 

dueños de unes terrenos en término de Segura de León 
para que designen quien les represente en el expediente 
de expropiación que se instruye.

Gobiernos civiles de las provincias de Coruña y Poliedra.— 
Edictos en averiguación dei paradero de los individuos 
que «e mencionan.

■ Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.—Llagando á los
i que deseen declarar en el expediente contradictorio que

se instruye para el ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia del Médico, Maestro y Practicanta del pueblo de 
Salvatierra.

Comisián provincial de Teruel.— Anunciando hallarse va
cante la plaza do Arquitecto provincial.

| Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi-
¡j dúos qué m mencionan y otros relativos á extravío de
j resguardos.

Recaudación de Contribuciones de la zona de Alicante.—Citando 
! á Doña Teresa Pastor y Doña Teresa Gomis para el acto
i de inscripción de un&s escrituras de venta en el Registro
j de la propiedad.
i jFábrica de Armas de Toledo.—Subasta para la enajenación

de 5.867 kilogramos de acero en piezas inútiles.
8

Junta diocesana del Arzobispado de Santiago.— Subasta de las 
obras de construtíción aei templo parroquial de Santa 
Lucía de la Coruña.

Universidades de Barcelona y Granada.—Anuncios relativos 
á provisión de Escuelas de primera enseñanza.

AsSesmistracíés enuniolpaS:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Modificando el anun

cio de concurso para la confección de láminas del em
préstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la 
villa de Madrid.

Tenencia de Alcaldía del dútrito de Palacio.— Anunciando 
hallarse depositada en el Almacén de la Villa una muía 
extraviada en la vía pública.

Atotaísiraolófi de justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Júzgalos de primera 
instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.

Asacóles y setioias cftofalss:
Banco de España.
Balance* de Sociedades, publicados conforme al mi. 15? del CS~ 

digo de Comercio*
Abastecimiento de Aguas de Sevilla.
Bolsa de .Madrid.—Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Obs¡ervasloa,*8 meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico. —Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f le t a l*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 19 y 20 de sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el B n  Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la R k in a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEU ' ‘
Exorno. Sí .: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes ü 
les reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 da la vigente ley de Reclutamiento;

El Rut (Q. D. G.) se ña servido disponer que bo de- j 

vuelvan i  los interesados las 1.500 pesetas oen que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas ds i 
pago expedidas en las fechas, con los números y por :

las Delegaciones de Hacienda que en la oitada relación 
Be expresan, cantidad que peroibirá el individuo qus 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para en oonoobnlonto j  
demás efectos. Dios guarde i. V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, terce

ra, cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

R E L A C I O N  QU E SE C IT A

n o m bres  d e  l o s  r e c l u t a s Rüamplaao.
C U P O

ZONA
DB

FECHA
L A  B 3D .B N C IÓ & NÚMERO DB LAS CARTAS

DBLEGAOIONBS 
de Hacienda 

«ae expidieron 
lia curtas «o pago.

E^fclo. Provincia. Día. U99. Año.
DI PAGO

Miguel García Msrcano.................... 1905 Los Corrales.. . . . . . . . . . Santander • •. • • Santander.. . . 15 Noviembre........ 19051
1906

716 Santander.
^aldomero Jiménez M&n&ut........... 1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Puigcerdá........................
iSanta Cruz de la Zarza.. 
Tarrasque........................

Gerona. . . . . . . . Gerona. . . . . . . 22 Enero........ « . . . 372 Gerona.
Joaquín César Rodríguez • . . . Toledo . . . . .  ■ Toledo............ 16 Idem.................. 1906 29 Toledo.
FfaajfigQQ jje ta n a  Fernández.. . .  • Idem. .............. . Idem *.. . . . . . . 30 Diciem bre. . . . . 1905 2.779 Idem.
Juan Pe.p'&l "Wnsón ...................... .. Noblejss.......................... Idem.................. Idem ......... 15 Septiembre. . . .  

Enero................
1905 110 Idem.

Raia8Í Márquez Raigón.................... Montilla........................... Córdoba • .......... Górdoba.......... 30 1906 587 Córdoba.
José PedrajíiS R om ero........... • Vi 1J «nueva................. .. rdem ..................

Santander . . . . .  
Guipúzcoa» • • • .

Idem................ 26 Idem.............. ... 1906 471 ídem.
José Antonio Anillo San M iguel...
José Múgica L asa ..............................
francisco Joaquín Mol leda Sánchez
Fwnardo Atienza G óm ez...............
.Francisco Tur Reu¡*..........................

Meruelo............................ Santander. . . . 17 Febrero.. . . . . . . 1906 162 Santander.
Arama.............................. San Sebastián. 29 Enero................ 1906 307 San Sebabtiía.
Lian es................. O viedo........ .. O viedo............ 25 A gosto.............. 1906 604 Oviedo.
Roqueña..................................... V alen cia .......... Valencia......... 29 Septiembre . . . .  

Enero................
1906 196 Valencia*

L líber. A licante.. . . . . . A licante.. . . . . 24 1906 146 ^li^ante.
José Galiana Espesa...... ................. .. Callosa de Ens&rriá........ Idem..................

Coruña..............
ídem ......... 28 Diciembre........ 1906 47 ídem.

Agustín Villar Abe íenda.. . . . .  . . Negreira..........................
ATO .............................

Coruña............ 27 Idem ................ 19L5 47 0  G ru ñ í.
Juan Pedresa Miranda.................... Idem..................

Pontevedra. . . .
Idem*.............. 23 Idem.................. 1905 174 Idem.

Cástor González O rtiguira.......... ... Barro .................... .. Pontevedra . .. 25 Enero................ 1906 169 Pontevedra.

Madrid 18 de Agosto de 1908.==Pbimo o t  R i v k s a .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S  

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Auxiliar numerario con destino á la enseñanza de idio
mas (Francés y Alemán), vacante en la Escuela Supe
rior de Industrias de Cartagena, al turno correspon
diente, que es el de oposición, entre Auxiliares y Ayu
dantes repetidores, con arreglo á lo dispuesto en e* 
Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 17 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Auxiliar numerario con destino á las asignaturas de 
Matemáticas, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Cartagena, al turno correspondiente, que es el 
de oposición libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes'favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Española sobre la utilidad 
y mérito del libro de Doña Concepción^Jimeno de Fia- 
quer, titulado Mujeres de regia estirpe;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quieran por este Ministerio 200 ejemplares de la citada 
obra, al precio de tres pesetas ejemplar, con destino á 
las Bibliotacas públicas y populares, abonándose su 
importe con cargo al capítulo 18, artículo único, con
cepto 14, del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

In fo rm e  q u e  se c ita .
Real Academia E s p a ñ o l a Excmo. Sr.: El Sr. Académico de núm ero encargado de inform ar acsrca de la obra de Doña Concepción Jimeno de Fl&quer, titu lada Mujeres de regia estirpe, que acompañaba á 1 a atenta comunicación de V. E., fechada ¿ 4 de Majo de 1907, ha rem itido el dictam en que se inserta á continuación:«De Real orden, comunicada por la Subsecretaría del Ministerio  de Instrucción pública y Bellas Artes, y para los efectos de la legislación vigente en m ateria de adquisición oficial de obras literarias, se pide á esta Academia un in fo rme acerca del libro titulado Mujeres de regía estirpe, del cual es autora D ,ñ a  Concepción Jimeno de Flaquer.
Consta ei volum en de 248 páginas de buena impresión, por lo que se reñere á la forma, y de buena lectura, por lo que se respecta al fondo.Abrese con un capítulo destinado á estudiar con brevedad, aunque con acierto, la  condición de la m ujer en el curso de la  h isto ria hum ana, así en el derecho como en la consideración social y privada, y tan to  en la fam ilia como en la vida pública, según las civilizaciones, costumbres y religión de . cada pueblo en lo antiguo y en lo moderno.£Tnas veces siervas, instrum ento  de trabajo, ó á lo más in s trum en to  de placer, perpetua menor sometida á tu tela  como* incapaz de discernim iento y de gobierno propio; otras veces ^reverenciada y adm itida al m agisterio sacerdotal en ciertas religiones; elevada por el Cristianism o á compañera del hom bre; luego reina de los torneos y de las cortes de amor; es

tím ulo  de los caballeros y num en de los trovadores en las edades romancescas, la m ujer ha pasado por los siglos y las civilizaciones vacilando (dice la autora) entre el menosprecio y la glorificación, en tre  ei vilipendio y la apoteosis.Ya dedicado el segundo capítulo á la defensa de la capacidad de la m ujer para las funciones más arduas, como son las del regim iento de los Estados y Naciones, apoyando la defen
s a  con eje a  pies de Reinas que fueron los mejores Reyes de
su tiempo. rY entre ellas toca buena representación, para honra nues
tra , á Reinas españolas; espafhl&s, porque en España n ac ie ron y en España reinaron, ó porque nacidas acá reinaron lejos, ó porque nacidas lejos reinaron acá; p8.ro q ;.e de toda suerte llevaron alm a española en el linaje ó en ia adopción y cuño nacional en el ser de su carne ó en el ser de su es
p íritu .A estas consideraciones generales que la  autora hace res
pecto de las excelencias femeninas siguen veinfiidefce estudios particulares, donde desfilan, en procesión majestuosa, otras 
\tai¿t- s figuras coronadas con diademas soberanas ó de es tir
pes t>cbef anas.Contribuyen al libro varias edades, desde la medioeval á la presente; diversas dinastías, desde las de fundación an tigua á las de fundación mo lerna, y diferentes pueblos, desde los 
del septentrión á los meridionales.Las biografías, sin ser largas, y esto es aliciente para su lec tu ra , son copiosas en datos, y no se reducen á bebas y hechos escu e tcs^ in o  que contienen juicioe sobre los carac te res. No caen en bajeza» de adulación, caída fácil tra tando  Majestades y Altezas. La im parcialidad justic ie ra  habla allí con Reinas y Princesas. Reconoce en todas la superioridad 

intelectual: por ella en tran  en el catálogo de mujeres in s ig 

nes. Pero á algunas les regatea, bien que con disereta parsimonia, o tra  superioridad y otras v irtudes no tan  necesarias para el gobierno del Estado como para la estim ación de la perdona.Son estas páginas interesantes para la instrucción común y denotan estudio curioso y polijo, aunque no ofrecen raras novedades de investigación ni lleguen á hondas profundidades críticas, que tampo-'o consiente su brevedad. Tantas y tan  grandes figuras no cabrían enteras en espacio estrecho.La narración es amena, el estilo claro y sencillo, sin abandono de elegancias literarias ni de pompas de elocuencia cuando la ocasión las demanda.Por todo lo cual el Académico ponente opina que la  Real Academia puede evacuar favorablemente el informe pedido por el Sr. Ministro de Instrucción pública respecto al libro Muyere* de regia estirpe.>Y habiendo aprobado la Academia el preinserto  dictam en, y considerando la obra digna de la protección oficial, tengo la honra de comunicárselo á Y. E., devolviéndole al propio tiempo la instancia de Doña Concepción Jim eno de F laquer y el expediente de su razón.Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1£0S.=S1 Secretario, M. Catalina.

R;EAL O R D E N
I l mo. Sr.: Vistos los informes" favorables emitidos 
l por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu- 
| seos y por la Real Academia1 ̂ Española sobre la utili

dad y mérito del libro de Doña Melchora Herrero de 
i Vidal, titulado E l Jardín de las mujeres;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quieran 250 ejemplares de la mencionada obra al precio 
de una peseta 50 céntimos ejemplar, con destino á las 
Biblioteoas públicas y populares, abonándose su im- 

¡ porte con cargo al .‘capítulo 18, artículo único, concep
to 14, del presupuesto de este .Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y d9más efectos. Dios“guardeá V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informo que se cita.
I Real Acctdtmia Española —Excmo. Sr.: El Sr. Académico I de núm ero encárgalo  dw inform ar acerca de la obra da Doña 

Meichora H errero de Vidal, titu lada  El Jardín de ¡as mujeres, que acom pañaba á Ja aten ta  comunicación de V. E., fecha 18 de Julio últim o, ha rem itido el dictam en que se inserta  á continuación.«La obra titu lada E l Jardín de las mujeres (Madrid, 1906, 8.°. 262 páginas), escrita por la Sra. Doña Melchora H errero 
de Vidal, es una novela pedagógica por el estilo de las famosas de Enrique Pestolozzi. y que no dejan de abundar ya en nuestra lite ra tu ra  didáctica, aplicadas, no sólo á la  enseñanza elem ental, sino á la  de segundo grado y aun á la facu lta tiva  un iversitaria .La Sra. H errero consagra su libro á la educación de las ¡ niñas, en cuanto serán m ujeres más tarde y luego m adres de fam ilia, y cirro  es que como acostum brada por su profesión al conocimiento exacto de la índole, genio y carácter de aquéllas, que, según su metáfora, son como tiernos capullos I del jard ín  femenino, había de proceder en su libro con el ¡ tacto y cordura necesarios en tal asunto.En la prim era parte describe, no sin cierta poesía in terna, la vida y m anera de enseñar de una Maestra de un  pueblo del Alto Aragón, con alusiones continuas y oportunas á las costum bres locales, que aplaude ó censura, según le parecen huer as ó m&laa; aplicación y derivación im portante de la Pedagogía, que puede dar por resultado la dulcificación y mejora de los hábitos sociales de un pueblo en que la m oral fluctúa á merced de corrientes contradictorias, y que el Maestro puede con tribu ir á fijar con arreglo á principios de 

equidad ó de justic ia , que inculca un día y otro en el corazón de los niños.En las segunda y tercera partes, trasladada la heroinct de la novela á Madrid, interviene, como es n a tu ra l, en las lu chas de la vida, y triun fa  gracias á su v irtu d , talento  y aplicación al trabajo. Gomo es de p resum ir, dada la clase de lectores de esta obrifca, sólo á la ligera se tra tan  aquellos p un tos capitales en los destinos de la m ujer. En cambio, expláyase ia au tora en la p in tu ra  de las virtudes domésticas personificadas en la persona de la aragonesa á quien hace protagonista de su in teresante relato.El estilo y lenguaje empleados en él parecen los más adecuados al objeto á que el libro se deskin<a. No hemos hallado defectos ni descuidos que, n i aun bajo este aspecto c ircu n s
crito , conduzcan á form ar de esta obra u n  juicio desfavo
rable.En resum en: tan to  per su fondo y contenido cu an to  por su tundene>a m oral y educadora, y aun por su form a lite ra ria, puede considerarse esta obriía  como de lec tu ra  ú tib á  las Escuelas y Colfgios á que su autora la dedica, y la Academia recom endar al Gobierno de S. M. la adquisición de ejemplares con dicho objeto.>Y habiendo aprobado !a Academia el preinserto dictam en, y considerado la  obra digna de la protección oficial, tango la honra de comunicárselo á V. E., devolviéndole al propio 
tiempo la instancia de Doña Melchora H errero de VMal y el expediente de su razón.Dios guarde á V. 'ñ. m uchos años. Madrid 20 «¿e Mayo de 1908.==E1 Secretario, M. Catalina.

R E A L  O R D E N
ILmo. Sr.: S, M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que se declare desierto el turno d© concurse 
entre Auxiliares numerarios verificado para la provi
sión de la plaza de Profesor numerario de Motores 
(primero y segundo curso) y Electrotecnia de la Escue 
la Superior de Artes industriales ó Industrias de Cádiz, 
por no haberse presentado ningún aspirante, y que sí 
anuncie de nuevo esta vacante al turno siguiente, que 
es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo ft V. I para su conocimiento j

demás efectos/{Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid 19¿de Agosto de 1908,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E H E S  -
Ilmo. Sr.:' En cumplimiento de lo prevenido en la 

disposición 4.* de la Real orden de 18 de Mayo último 
relativa á la creación de la División hidráulica del Sur 
de España, y teniendo en cuenta que los estudios que 
por ésta se han de emprender en lo que resta del actual 
año no estaban comprendidos en el plan de la División 
del Guadalquivir;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que ;del remanente del crédito del capítulo 12, art. 1.® 
concepto 2.°, del presupuesto da este Ministerio se 
asigne á la División hidráulica del Sur para el servicio 
de estudios de la misma la cantidad de 5.000 pesetas, 
prescindiendo de segregar cantidad alguna de la con
signación fijada á la División del Guadalquivir.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1908.

Andrade
Sr. Director general do Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de replanteo del tro
zo 1.® de los dos en que se ha snbdividido aquella ope
ración, para el camino de servicio de las obras del pan
tano del Tajo de los Aviones:

Visto el informe del Servicio Central hidráulico, fa
vorable á la aprobación del mismo, con prescripciones 
que mejoran sus condiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, de conformidad con el 
mencionado Servicio, ha tenido á bien aprobar dicho 
replanteo por el importe de su presupuesto total de 
administración, que asciende á 17.780*99 pesetas, y 
autorizar la ejecución de las obras por el sistema de 
administración, con cargo á la partida consignada en 
el capítulo 12, art. 2.°, concepto 1.°, del presupuesto de 
este Ministerio; debiendo tenerse presente en la ejecu
ción de las obras las prescripciones pro-puestas por el 
Servicio Central hidráulico y las consideraciones ex
puestas por el mismo en su informe.

Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1908.

Andrade
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r m i ó n  gen era l d e  l a  D e u d a  y  C lases p a sivas..
Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. I&, se verodqueh en la próxima semana, y horas designadas ai efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se estraguen los valores siguientes:

Días 24* 25 y  20.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por lo* MI&Me- rim  üe la Ghaerra, Marina y Dirección general de la Lauda y 

ú im m  pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 27 75$.
Báa 27.

Pago de «réditos de Ultramar; factura» corriente» hasta e?j núm. 271750.Idem de carpetas de conversión de tifiuios de la Deuda exterior- al 4 por 100 en otiros de igual renta de 1» Deuda interior, «son arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Majo 7 9 da Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.353.Idem da títulos de la Deuda exterior presentado» para 1* agregación de su* respectivas hojas de cupones, coa arregla 4l a  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núia. 3.045».Idem de residuos procedente» de coaversión é s  la* Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la  ley de 27 de Marzo de 1800, hasta el núm. 2.265.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deud* del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.706.ídem de carpeta* provisionales de la D e u d a  amortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus título* definitivo*, con arreglo 4 la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 11.118.ídem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, oor canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre.de 1901, hasta el núm. 8,669.Idem de tíralo* del 4 por loo interior, emisión de 31 A* Julio cLe 1900, por conversión de o'¿ros de igual renta de *aa «misione* de 1892, 1898 y 1899; factura* presentada* y corrientes hasta el núm. 13.770.
Día 28 .

Pago de créditos de U ltratfiar; factura* corriente* hasta el núm. 27-750.Reembolso de accione* d*i obra* pública* y carreteras se 34, 20 y 55 millones de reales; factura* presentadas y co
rrientes.
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Pago de intereses de inscripciones á«l semestre de Julio 

de 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses de toda ciase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 
100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valore» depositado* en arca de trea llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canias.

Madrid 21 de Agosto de 1908™E1 Director general, P. O., 
Garlos Yergara.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

JUNT A  C L A S IF IC A D O R A  D E L A S  O B L IG A C IO N E S P R O C E D E N T E S  D E U L T R A M A R

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G aceta de Madrid, sa rectifican i 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma.

Stisnero 
«a la

Mlacfón.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA PÜBUCACIÓH
KM LA

«ACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D IC E D E B E  D E C IR

106
154
77
47
69
94

2.435
1.960
3.217
3.368

20 25 Mayo 1 9 0 5 ... . . . G uerra ............ Jaimen Soler G in és .................... Jaime Soley Giné.
Francisco Amo ros Puigcerver. 
Pedro Martínez Ibáñez.
Julián Yallejo Gimón. 
Feliciano Alvarez González. 
Rogelio Díaz Fernández. 
Leoncio Labrador Venegas. 
José Larrañaga Echanig.
Juan Gobern M&sades.
Julio Oscar Bidopiu Batista. 
Domingo Roldán Bencomo. 
Puntaleó a Escobedo Azn&ra. 
Francisco Regué Yjdal.
Juan PJadevall Batlla.

78 10 Junio 1 9 0 5 . . . . . Idem . . . . . . . . . Francisco Amores Puigcerver.
159 15 Diciembre 1905. Idem .............. Pedro Mtrfcín Ibáñez......................
22 4 Julio 1905.......... Idem ............... Julián Yallejo Simón...........

290 19 Diciembre 1905. Idem ................ Feliciano Alvarez Manzano...« ...
4 27 Enero 1906........ Idem . . . . . . . . . Rogelio Bermúdez Fernández.........

17 24 Mayo 1907.......... Idem ................ Leoncio Labrador Burgos...............
3 14 Abril 1907........ Idem ............... José Lmrrañaga Echarriz.................
6 17 Septiembre 1907 

10 Diciembre 1907
Idem ............... Juan Jovens -

1 Idem ............... Julio Bidopia Batista.......................
3.565 1 8 Ecero 1 9 0 8 ... . . Idem ................ Domingo Roldán Dazcomo..............
1.223 16 3 Marzo 1908 la e m ............... PantaJeón Escobedo A dsuara.........
2.155

632
78
37

17 Marzo 1908.........
23 Abril 1908........

Id em ................
Idem . . . . . . . . .

Francisco Raquel V idal...................
Juan Pladev*dl Val e . .....................

Lo que se publica en la G aceta  djs Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 18 del actual. 
Madrid 21 de Agosto de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. =  Y.° B.° =  El Presidente, Espada.

En la  G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 10 d* J u 
nio último aparece publicada la relación núm. 535, formada 
por la Dirección general de la Deuda, con ua crédito im por
tante 1.268*15 pesetas á favor de D. Bernabé Díaz Alonso, y 
sisado el verdadero prim er apellido dei interesado el de Diez, 
se rectifica en este sentido para los efectos correspondientes.

En la Gaceta de Mabríd correspondiente al día 25 de Ju

lio último aparece publicada la relación núm 654, formada 
por la Dirección general de la Deuda, con un crédito impor
tante 1.104‘66 pesetas á favor de D. Eduardo Alonso Solana, 
y siendo el verdadero segundo apellido del interesado el de 
SoUno, se rectifica en esta sentido para los efecios corres
pondientes.

Madrid 21 de Agosto de 1903.=El Secretario, José de la 
Concha™ Y.® B .°~El Presidente, Espada.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -  SECCION 4 .ª  —  REEMPLAZOS

C O N SU L A D O  D E  E S P A Ñ A  EN  O PO R TO
Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Consulado durante el mes de la fecba, y  que, sujetos 

á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
EDAD

aSíos

N A T U R A L E Z A N O M B R E S

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

Andrés Recarev M artínez................... .. 18
19 
17
24
25 
27 
16 
16
20 
17 
19 
16 
23

Zas ..................................... Coruña.............. Manuel.............. Antonia.
Antonia.
Andrea.

1 María.
Dolores.
Vicenta.

José Recarey M artínez.............................. Idem .................................. ídem.................. Manuel..............
José María Blanco....................................... Idem .................................. Idem.................. >

Jacinto..............Serafín Seoane y González......................... Setal os.............................. Pontevedra.......
Francisco V entín................... ..................... Puente Cuídelas............... ídem ..................

Barcelona.. . . . .
3>

Ju an ,.. . . . . . . . .José Munnar Mítjáns................. ................ Barcelona..................... .
Domingo Romay M artínez....................... Outes.................................. Coruña............. Domingo........... Dolores.

Josefa. j 
Ramona.
Benita.
Manuela.
Mónica.
María.

Domingo Quintana N ieto......................... Idem........................... . Idem.................. Domingo...........
Benjamín Pérez y Pérez....... .................... Pereiro de A guiar............ Orense........... .. G erardo............
Domingo Piñeiro v M artínez............... Outes........• . ...................... Coruña.............. Manuel.............
Domingo Suárez y Martínez............... Idem................................... Idem ................. Antonio. . . . . . .
Juan Manuel Calvo y C astiñeira.. . . . Santa Comba..................... Idem .................. José.. ................
Silo José Cal y Muiños............................... Redondela.......................... Pontevedra....... Manuel.............

Oporto 30 de Junio de 1908.=E1 Cónsul, Manuel de Navarro.
Lo que esta Dirección general ha acordado poner en conocimiento de los Ayuntamientos respectivos, á los fines preveni

dos en la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo. =  El Director general, A. Marín de la Barcena.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Badajoz. 

J e fa tu ra  d e  O bras p úb licas.

Carreteras.—Expropiación.
Cameciendo de administradores, apoderados ó represéntan

os debidamente autorizados en la villa de Segura de León 
D. Francisco Góm^z Carbajal, vecino de Fregeual de la Sie- 
***■&, y D. Manuel Casquete Casquete, que lo es da Fuentes de 
León, con quien se puedan entender las diligencias que se 
obren en el expediente de expropiación de terrenos del té r 
mino municipal de dicha villa cíe Segura de León con mo
tivo de las obras del trozo único de la carretera de tercer 
orden de Cabeza la Yaca á la de Santa Olalla á Fregenal, en 
cuyo expediente son interesado?, he acordado, de conformi
dad con lo que previene el art. 39 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879 para la ejecución de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero del mismo ano, requerirles por el 
presente edicto ¿ fin de que los designan en el plazo de quin
es días, contado desde la fecha de la inserción del mismo 
en este periódico oficial; en el concepto de que si transcurri

do el plazo señalado no lo hiciesen se considerará válida toda 
notificación que se dirija, al Síndico del Ayuntamiento de la 
referida villa de Segura de León.

Badajoz 31 de Julio de 1908. =E1 Gobernador, Alejandro 
Cada r so. P—530

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

C ircu lar.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel López Montero, del Ayuntamiento de Ares, sin 
señas personales, el cual se ausentó pasa de diez años y se 
halla en ignorado pagadero, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personasjque de éljtengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia.

Coruña 2 de Julio de 1908™E1 Gobernador, Felipe Crespo 
de Lara. P —24

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Fontán Onve!, del Ayuntamiento de Loa- 
same, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual s8 ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás

personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, á 
fin de producir una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Coruña 13 de Junio de 1908,=E1 Gobernador, Felipe Cres
po de Lara.

Señas personales.
Edad cuarenta y dos años, estatura pequeña, pelo y cejas 

negras, ojos ídem, nariz achatada, boca recular, color mo
reno; se afeitó la barca y bigote. p — 18

 -----------------— “  ' < í f i

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Cayo García, sin segundo apellido, vecino del Ayunta
miento de Bajan, cuyas señas personales se ignoran, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á e*ta A l
caldía cuanto les conste acerca de su residencia á fin de pro
ducir una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamenta 
de la vigente ley de Reemplazo.

Coruña 17 de Julio de 1908 =E1 Gobernador, Felipe Crespa 
de Lara. P—18 bis

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia dejSimón García C&stiñeira, del Ayuntamiento de Muros, 
sin señas personales, el cual se ausentó pasa de diez años y  
se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades v demás personas que de el tengan noticia so 

[ sirvan participar a este Gobierno cuanto les conste acerca de 
I su residencia.
j Coruña 20 da Julio de 1908.=E1 Gobernador, Felipe Cres- 
ü po de Lara. P —38

\ Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen*
| cia de D. Victoriano P*z Figueroa, del Ayuntamiento de Cor*
5 cubión, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
r el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorada 
¡ paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demáa 
[ personas que de él tengan noticia se sirvan participar á esta 
i Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia.
] Coruña 22 de Julio de 1908.^=E1 Gobernador, Felipe Cres- 
s po de Lara.
| Señas personales.
I  ̂ Edad treinta y ocho años, estatura alta, pelo castaño, ceja»
I ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poblada, 
i particulares ninguna. p—16

| G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a
¡ d e  P o n t e v e d r a .
| N egociado 2.°—R eem plazos.
I  ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
| cia de Bernardo Vicente Pórtela, del Ayuntamiento d8 L%
| Guardia, cuyas señas personales se expresan á continuación, 

el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste aesrea de su residencia, con 
el fin de que su esposa María Pombo Alonso pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de hijo Francisco V i
cente una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamenta 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se titán.
Edad cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo negra, 

ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno.
P—14

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José M^ría Ponsada Junquera, del Ayuntamiento de 
Carbia, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de ]su residencia, con 
el fin de que su hijo Ramón Ponsada pueda acreditar la au 
sencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, con 
arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 4 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier d© 
Beránger.

I
 Señas que se citan.

Edad cincuenta y ocho años, estatura regular, pelo en tre 
cano, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color t r i 
gueño. P—28

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Daniel Rodríguez Cuevas, del Ayuntamiento de 
Oya, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les consta acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Dolores Cuevas pueda acreditar la  
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Antonio 
una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 1© 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se citan.

I Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. P —5

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Pedro Francisco Alonso Merino, del Ayuntamiento de 
Salvatierra, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignora
do paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este

¡Gobierno civil cuanto les conste acerca de |su residencia, con 
el fin de que su madre Rosa Merino pueda acreditar ^ a u s e n 
cia de aquél y producir á favor de su otro hijo Jacinto Sa
turnino una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Julio de 1903.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

|  Señas que se citan.
a  ̂ Edad veintidós años, estatura regular, pelo castaño ojos 
|  ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. P—Í5
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Incoado el expediente justificativo para acred itar la  ausencia de Angel y José González Vidal, del A yuntam iento de Salvatierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y "demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan p a r tic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su m adre Rosa Vidal pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su 

otro hijo Santos una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Re 
gi&memo de la ley de Reclutam iento.

Pontevedra 7 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Jav ier de 
Beránger. S  ñas que se citan.

De Angel: edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.Da José: edad veintisiete años, estatura regular, pelo casta 
ño, ( jos ídem, cara redonda, nariz regular, color buen o
;  : .  ,  -  :  V ,  ; -  -  • -  — ;  <

lEcoado el expediente justificativo para acreditar la a u sencia de Diego Valenzuela Gómez, del A yuntam iento de T úy, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las ̂  Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto tes conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Manuela Herm ida pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José una ex
cepción, con. arreglo al art. 69 del Reglam ento de la  ley de 
Reclutam iento.

Pontevedra 9 de Julio de 1908.~ E l  Gobernador, Jav ier de 
Beránger.

S í fias que te. cita n .

Edad setenta y cuatro  años, esta tu ra  baja, pelo blanco, 
cjos easfc&ños, cara regular, nariz ídem, color bueno.P—2

Incoado el exp^dhinte justificativo para acreditar la  ausencia de José Fernández Dorrio, del A yuntam iento de Cotovad, cuyas teñas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y ge halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las "Autoridades y demás perdonas que d*' ei tengan noticia se idrvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto Ies conste acerca de su residencia, con el fin de que? su esposa Dolores Fraguas pueda acreditar la  ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Aquilino una excep
ción, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Reclutam iento.

Pontevedra 13 da Ju lio  de 1908.—E1 Gobernador, Javier 
do Beranger.

Señas que se citan.
Edad cu&reLta y nueve años, esta tu ra  regular, pelo canoso, 

>jos negros, cara larga, nariz regu lar, color moreno. P—21

Incoado el expediente justificativo para ac re d ita rla  ausent a  de Manuel Foniaiña Fernández, del A yuntam iento de Cojo vad, cuyas señas personales se expresan á continución, el su&l se ausentó p&sa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que da él tengan noticia se sirvan partic ipar á este jobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con si fin de que su madre Dolores Fernández pueda acreditar la ¿usencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José una excepción, con arreglo al a rt. 69 ded Reglam ento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 13 de Julio  de 1908— E1 Gobernador, Javier de Beránger.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y cuatro años, es ta tu ra  alta, pelo castaño, do* ídem, cara redonda, nariz regu lar, color moreno.

_ _ _ _ _  P—22
Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausenta  de Manuel Iglesias Pazos, del A yuntam iento de Cotovad, uvas señas personales se expresan á continuación, el cu&l e ausentó pasa de a h z  años y se halla  en ignorado paradero, neargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas ¡ue da él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno iv il cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de [ue su m adre Francisca Pazos Estévez pueda acreditar la .usencia da aquél y producir á favor de su otro hijo Segundo 

ma excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglam ento de la ey de Reclutam iento.
Pontevedra 14 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier de beránger.

Señas que se citan•
Edad veintitrés años, estatu ra baja, pelo castaño, ojos azu- 3S, cara redonda, nariz regular, color bueno. P—23

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- ia de Ramón Couto Pesteira, del A yuntam iento de Cotovad, ayas señas personales se expresan á continuación, el cual se asentó pasa de diez años y se halla  en ignorado paradero, acargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas ue de él tengan noticia se sirvan p artic ipar ¿ este Gobierno ivil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin da ue su esposa Manuela Coute pueda acreditar la ausencia de paél y producir ¿ favor de su hijo Manuel una excepción, m  arreglo al a rt. 69 del Reglam ento de la ley de R eclu ta- 
lento.
Pontevedra 14 de Ju lio  de 1908e=El Gobernador, Javier de eránger.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y cinco años, esta tu ra  regular, pelo negro, os castaños, cara redonda, nariz  regular, color moreno.

P —24
Incoado el expediente justificativo  para acred itar la au - meia de Angel García, del A yuntam iento de Cotovad, cuyas »nas personales se expresan á continuación, el cual se au - nió pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en- irgo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que b el tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno ci - il cuanto les com te acerca de su residencia, con el fin de as su esposa F lorentina Gerviño pueda acreditar la ausen- j & de aquél y producir á favor de su hijo Saturn ino  una ¡ 

:eepclón, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley i 3 Reclutam iento. i
Pontevedra 14 de Julio  de 190S.=E1 Gobernador, Juv ier de |  Tánger, !

Señas que se citan.
Ed&d cincuenta y siete años, es ta tu ra  regular, pelo canoso, ojos negros, cara regular, nariz ídem, color moreno.

_ _ _ _ _  P —26
Incoado el expediente justificativo para acred ita r la  ausencia de José Manuel Solía Iglesias, del Ay untam iento  de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado p a radero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengsn  noticia se sirvan partic ipar a este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Manuel Solía pueda acred itar la  au sencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José Manuel una excepción, con arreglo al a r t . 69 del Reglam ento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 15 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Jav ier de Beránger. Señas que'se citan.
Edad veintiséis años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos azules, cara redonda, nariz regular, color moreno. P —25
Incoado el expediente justificativo  pará acreditar la ausencia de Victoriano González, del A yuntam iento de Touriño, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó p&*a de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su m adre María Martínez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Recaredo una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 17 de Julio de 1908.=E1 Gobernador,JJavier de Beránger. Señas que se citan.
Edad veinticinco años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—3

-  ' i -  ! ; ! >•*
Incoado el expediente justificativo  para acred itar la  au 

sencia de Manuel y Jacin to  Bouzas Balboa, del A yuntam iento de Cotovad. cuyas señas personales se expresan á continuación, ios cuales se ausentaron pasa de diez años y se h a llan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan partic ipar ¿~ este Gobierno civil cuanto les conste acerca dé su residencia, con el fin de que su padre Tomas Bouzas puede, acred itar la ausencia da aquéllos y producir á favor de su otro hijo Benito una excepción, con arreglo al artícu lo  69 del "Reglamento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 16 de Julio  de Í908.=:E1 Gobernador, Jav ier de Beránger. Señas que se citan.
Del Manuel: edad tre in ta  años, esta tu ra  regular, pelo cas- j taño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. ] Del Jacin to : edad veintiocho años, esta tu ra  alta, pelo ne

gro, ojos castaños, cara larga, nariz regular, color moreno.P -  42
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel y Casimiro Pascual Martínez, del A yuntam iento de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pa*& de diez años y se hallan  en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste j acerca de su residencia, con el fin de que su m adre María ¡ Rosa Martínez pueda acreditar la ausencia de squéllos y pro- I ducir á favor de su otro hijo Jesús una excepción, con arre - f glo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Reclutam iento. 1 
Pontevedra 17 de Julio de 1908.=Ei Gobernador, Jav ier de 1 Beránger. |Señas que se citan. ¡
Del Manuel: edad veintinueve años, estatura, alta, pelo 1 castaño, ojos ídem, cara lerga , nariz regular, color moreno. § Del Casimiro: edad tre in ta  y dos años, estatura regular, f pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 1 moreno. P—27 ¡
Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausen- I 

cía de Camilo. Aniceto y José Fraguas Franco, del A yunta- i  miento de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á con- ¡ tinuación, los cuales se auseutaron pasa de diez años y se ha- I lian  en ignorado paradero, encargo y ruego ¿ todas las A u- ¡ toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 1 sirvan  p artic ip ar á este Gobierno civil cuanto les conste I acerca de su residencia, con el fin de que su m adre Josefa ¡ 
Franco pueda acred ita r la ausencia de aquéllos y producir á 1 favor de su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al |  a rtícu lo  69 del Reglam ento de la ley de Reclutam iento. ¡ 

Pontevedra 17 de Julio  de 1S08.=E1 Gobernador, Javier 1 de Beránger. iSeñas que se citan. |
Del Camilo: edad veinticinco años, es ta tu ra  regular, pelo i  negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno. I Del Aniceto: edad tre in ta  y tres años, estatura alta, pelo 1 negro, ojos ídem, cara larga , nariz regular, color moreno. § 
Del José: edad tre in ta  y cinco añes, esta tu ra  corta, pelo 1 castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color blanco. I

^  ^  P —29 ^  |
Incoado el expediente justificativo  para acreditar la  ausen* 1 cia de Pedro Carram al, del A yuntam iento da Campo, cuyas |  señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen- ¡ tó pasa de diez años y se ha lla  en ignorado paradero, encar - ¡ go y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de § él tengan noticia se sirvan p artic ip ar á este Gobierno civil i cuanto 1 es conste acerca de su residencia, con el fin de que |  su esposa Ramona Fontán pueda acred itar Ja ausencia de |  aquél y producir á fayor de su hijo Eduardo una excepción, $ con arreglo al a rt. 69 del Reglam ento de la  ley de R ecluta- i m iento. §
Pontevedra 18 de Julio de 1908.=Ei Gobernador, Javier de I Beránger. |

Señas que se citan. |
Edad sesenta años, e s ta tu ra  regular, pelo negro, ojos ídem, |  cara regular, nariz ídem, color bueno, P—12 |

»Incoado el expediente justificativo  para acred itar Ja au- |  «encia de José Salgueiro Rodríguez, del Ayuntam iento de f  Gondomar, cuyas señas personales se expresan á continua- 1

i ción, el cual se ausentó pasa de diez años v m  ha lla  en tenn f rado paradero, encargo y ruego á todas "las A utoridades^ |  demás personas que de él tengan noticia se sirvan partiei |  par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su r«I sidencia, con el fin de que su padre Manuel Salgueiro pueda |  acred itar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro I hijo Cándido una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Red»|  m entó de la ley de R eclutam iento. ®I Pontevedra 22 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier dp ¿ Beránger.

¡ Señas que se citan.
Edad veintidós años, esta tu ra  regu lar, pelo castaño ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. p.L.7

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Fernández, del A yuntam iento de Gondomar, cuya» señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p artic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fia de que su m adre Dolores Fernández pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Angel una excepción, con arreglo  al a r t .  69 del Reglam ento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 22 de Julio  de 1908.=E1 Gobernador, Jav ier de i Beránger.

1 Señas que se citan.
i  Edad tre in ta  y cinco años, esta tu ra  regular, pelo castaño i  ojos ídem, cara delgada, nariz regu lar, color bueno.
¡ P - 5I ‘l ’-'' r  íj v W: l ¡" ym E p .  ; : . , ;f[
|  Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausen- 
1 cia de José y Camilo A lvarez Comes&ña, del A yuntam iento |  de Bayona, cuyas senas personales se expresan á cóntinua- I ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan I en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utori- I dades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan I partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de i su residencia, con el fin de que su padre Francisco Alvarez i pueda acred itar la ausencia de aquéllos y p roducir á favor de I su otro hijo Mariano una excepción, con arreglo al art. 69 | del Reglam ento de la  ley de R eclutam iento.

Pontevedra 23 de Julio de 1908.=E1 Gobernador, Javier de Beránger.
Señas que se citan.

De José: edad cuarenta y  cuatro años, estatu ra regular, pelo negro, ojos ídem, cava redonda, nariz  regular, color bueno; señas particulares, jorobado.De Camilo: edad tre in ta  y cuatro años, esta tu ra  alta, pelo castaño, ojos ídem, cara  larga, nariz regu lar, color bueno.
P - 6

M M  i.?®  MR A -A-Kr; A
Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausencia de Antonio Barreiro  González, del Ayuntam iento de la 

i  Sama, cuyas señas personales se expresan á continuación, el I cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado para- I dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás.perso- | ñas que de él tengan noticia se sirvan  partic ip a r á este Go«| bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
j  fin de que su esposa Manuela Candón pueda acreditar la au- ¡ sencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel una ex- ; cepdón, con arreglo al a r t. 69 del Reglam ento de la ley de ¡ Reclutam iento.
i Pontevedra 27 de Julio de 1908.=rEl Gobernador, Javier de Beránger.

Señas que se citan.
Edad cuaren ta  y ocho años, esta tu ra  reg u lar, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño; 

señas particu lares hoyoso de viruelas, P—10
' I ! Á  K T - "  1 = = = = = = = = ^  r r  r . ; >  1 ¡ t c

{srobfierao efvifi de la  provinacia de
Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia Fiscal para 1& Instrucción expediente con objeto que de ser merecedores de prem io pueda fundarse la propuesta para la  Cruz de Beneficencia á favor del Médico, Maestro y P ractican te  del pueblo de Salvatierra, por haber enterrado á un gitano que m urió ¿ consecuencia de la viruela, hecho que tuvo  lu g sr el 8 de Mayo ú ltim o pasado, y en cumplimiento del a rt. 5.° del Real decreto de 30 de Diciembre de 1857, se 

hace público en este periódico oficial para que durante el plazo de quince días puedan presentarse reclamaciones en pro ó en contra de que sean dignos de recompensa los referidos señores por los hechos realizados.
Zaragoza 15 de Agosto de 1903.=E1 Fiscal, Juan Marco E lorriaga. P—2

ComSsiótt prov!nc£afi de T e ru e L
Hallándose vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la  plaza de A rquitecto  provincial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la Comisión provincial, en sesión de hoy, acordó anunciar d icha vacante la Gaceta de Ma-

dkid  y en *1 Boletín oficial de esta provincia.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la  Secretaría de la  D iputación en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, acompañadas 
da la, cédula personal, títu lo  de A rquitecto  y hoja de méritos y servicios debidam ente justificada,

Teruel 18 de Agosto de 1908.“ E1 Vicepresidente, Juan M. O livera .= P . A. de la  C., el Secretario  interino , Epifunio SiJves. P—10

f&ele^&efóia do Ba pr©vli»©fi»
ISSfe&ircelois&ift.

Ignorándose el actual paradero de D. José Costa, Agente ejecutivo que fué de la zona de T&rrasa, en esta provincia, p resunto  responsable directo del alcance que contrajo en el desempeño de su cargo, y el de los presuntos responsables subsidiarios D. Juan Gamero, D. José Polo de Bernabé, Don José Sáenz Montes y D. José Elias Cabreraí funcionarios que fueron de esta Delegación, por el presente se les notifica la rem isión de) expediente adm inistrativo  jud icial instruido al Tribunal de Cuentas del Reino, y se les emplaza para que en el plazo de quince días se presenten, ó sus ignorados herede
ros, por sí ó debidam ente representados, an te la Sala p rim e
ra  del referido T ribunal.

Barcelona 9 de A bril de 1908.=E1 Delegado da Hacienda, JcséS o lís. ___________ P —535



Gaceta de Madrid.—Núm. 236 23 Agosto 1908 811
Delegación de hacienda de la provincia 

de B u rgos.
In te rv e n c ió n .

Solicitada por Doña Eusebia A larcia San Juan , viuda do D Alejandro San M artín, vecina de Pradoiuengo, la expedición de un nuevo resguardo, por extravío del orig inal, del depósito necesario en metálico, im portante 200 pesstas, constituido en esta sucursal da la Caja de Depósitos, en 6 de Mayo de 1898, bajo los núm eros 19 de entrada y 67 del registro  de inscripción, por su difunto esposo, para g a ran tir  el contrato de conducción de la correspondencia entre la Adm inistración de Correos de Burgos y Pradoluengo, se hace público este anuncio en la G a o k t a  b is  M a d b í o ,  en cumplí- miento y ¿ 1®» efectos del a rt. di del vigente Reglamento de ! la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ¿ ñn de que la j persona que tuviere en su poder dicho resguardo lo presente en esta Intervención de Hacienda, pues pasados dos meses desde la publicación de este anuncio sin reclam ación de te r-  i cero se procederá á la expedición y «snir8ga á la  so licitante del nuevo resguardo reclamado, quedando nulo y sin  n in gún valor ni efecto el original extraviado.
° B urg o s  3 de Agosto de 1908.=V.® B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.=E l In te rv en to r de Hacienda, P. de Fuen-
mayor! , , p ~ 6 ....D elegacion especial 
d e l  T r i b u n a l  d e  C  u e n t a s  

del Mefisao.
Por el presente se cita  y emplaza, con arreglo á lo que se dispone en el párrafo 3.° del a r t . 86 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas de 8 de Agosto'de 1907, á D. Felipe Sirén Velasco, Agente ejecutivo de la  quinta zona de Burgos, para que en térm ino de diez días, que se contarán desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca en el expediente adm inistrativo  de reintegro que por delegación del T ribunal de Cuentas del Reino se le sigue en esta Abogacía, á los efectos de recoger un pliego, en el que se le hace cargo de un  descubierto de 52 pesetas 65 céntimos por cédulas personales del presupuesto de 1903,y lo conteste dentro del citado plazo de diez días, proponiendo en él las p ruebas que estime pertinentes si no estuviese conforme con él, y para que designe un representante apoderado en form a que resida en esta capital, con el que puedan entenderse las a c tuaciones; previniéndole que de no hacerlo se tendrá por contestado el cargo, y él declarado en rebeldía, haciéndose m  estrados las notificaciones de los acuerdos que en el expe

diente se consignan.
Burgos 13 de Mayo de 1908.=Como Delegado especial del 

Tribunal de Cuentas d<tl Reino, el Abogado' dei Estado, José 
M. Bordieme. P —536

Delegación de HAciendat de te provincia 
de Jaen.

Ignorándose el domicilio de los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente a d m inistrativo  pfor aprehensión de plantas dé tabaco en los puntos que se indican, sa les cita por medio del presente, ¡ con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 45 del Reglamento de j procedim ientos, á fin de que comparezcan el día que á cada | uno se señala ante la ju n ta  adm in istra tiva  que ha de cele • brarse en esta Delegación para que puedan ser oídos; a d v irtiéndoles que de no verificarlo se celebrará sin su presencia. I
Jaén 11 de Agosto de 1908.=EI Delegado de Hacienda, ¡ 

Juan G. Vázquez. !Individuos que se citan.
Saturnino Flores y Rufo Blázquez; sitio de la  aprehensión, los Anchos Bajos; térm ino, Santiago la Espada; día que deben comparecer, 28 de Agosto de 1908.Raimundo Vizcaíno; sitio de la aprehensión, Barranco de los Jabalíes; térm ino, Santiago la  Espada; día que debe com

parecer, 28 de Agosto de 1908. P—2
..i -  ■ ■■ ■■ - ; i ~ í i jf í  ¡fjg j

Delegraoion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Resultando desconocido el domicilio de Diego G uerrero, Nicolás Calmón, Bernardo Márquez, Cecilio Rodríguez, Juan Ruiz, Luis Polo, Gabriel Alonso, Juan H urtado, Juan  Díaz j de Llano y R icardo de Anca, contra quienes se instruyen  i expedientes por aprehensión de tabaco, se les cita por el pre- j sente para que el día 28 dei actual, á las once de la m añana, j concurran al despacho de esta Delegación, sito en la  calle de las Infantas, núm . 42, donde se reun irá  la Ju n ta  adm inistra  tlva con objeto de ver y fallar los referidos expedientes.Al propio tiempo se les hace saber el derecho que tienen, con arreglo al a r t . 87 da la ley de 3 de Septiem bre d© 1904, de designar un  individuo de la Cámara de Comercio de esta ¡ Corte ó un industria l m atriculado para que form e p arte  j como Vocal de la expresada Junta, así' como que pueden p re sentar los documentos y pruebas que «stimen convenientes á su derecho. Si no asistiesen al acso ni justificasen la falta , la Junta resolverá lo que sea procedente.
Madrid 21 de Agosto de 1908.=M. Mantecón. P —54

i;.-! • . A ^ í i 1
Delegación de Hacienda de la  provincia

de ‘Teruel.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario , expedido por esta sucursal de la Caja de Depósitos en 30 de Mayo de 1868, con los núm eros 157 de entrada y 4.164 de registro , correspondiente al constituido á nombre del A yuntam iento de Burbáguena (Teruel), procedente de la tercera parte  del 80 por 100 de sus Propios é im portan te 8 escudos 223 milésimas, «o proviene á la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de están tom adas las precaucione» oportunas, quedando d icho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos que Mzn dos meses desde la  publicación de este anuncio en la  

G a c h ta  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia sin h ab e rlo presentado, con arreglo a lo que dispone el a rt. 41 del Reg im entó  de 23 de Agosto da 1893.
Teruel 13 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, Manuel Obregón. P —5
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

?««oesta sucur¡?tal de *a Caja de Depósitos en 8 de Enero de lob2, con los núm eros 14 de entrada y 12 de registro , correspondiente al constituido ¿ nom bre del A yuntam iento de Lortes de A ragón, procedente de la tercera  parte  del 60 por 100 de sus Propios, é im portan te 107 reales 80 céntimos, se previene á la  persona en cuyo poder se halle que lo p re sente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia do que están tom adas las precauciones oportunas, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos qne

asan dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  M a o b íd  y Boletín oficial de la  provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 41 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1893.

T eruel 13 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, Manuel Obregón. P —6
Delegación de Mnelenás de 1a provincia 

de Valencia»
Tesorería.

D. Bernardo D utrés Valero, Recaudador de contribuciones de la segunda zona de Torrente.
Hago saber que en el expediente de aprem io que instruyo por débitos de la contribución rú stica  del térm ino de C h iri- vella, correspondiente á los años desde 1893-94 al tercer t r i m estre de 1907 inclusives, contra Doña L u tgarda Gaseó Ga- llen t, se ha dictado con fecha 11 de Diciembre últim o la siguiente

 ̂«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r tículo 66 de la Instrucción de 26 de A b r i l  de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y nuevo recargo da 
10 por 100 sobre e l  im porte tot&l de su descubierto á  la  deudora Dona L utgarda Gaseó Gallent.Noiifíquese esta providencia á la deudora ¿ fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas en esta oficina recaudatoria, situada en Cat&rroja, calle de Catalá, núm . 1; advirtiéndola que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus b ie nes, señalando al efecto las fincas que han  de ser objeto de ejecución, y se expedirá el oportuno mandam iento por tr ip licado al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»Y en cum plim iento á lo que preceptúa el párrafo 4 0 del artícu lo  142 de la Instrucción de 26 de A bril de 1900 para los deudores de paradero desconocido, se rem ite el presente por duplicado al Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d b id  con el fin de que se inserte en los mismos y su rta  los efectos de la  notificación.

C atarroja 23 de Enero de 1908.=E 1 Recaudador, B. D utrés. Conform e.=Ei Tesorero, José Pérez Cabal! ero .= V .° B.°=E1 
Delegado de Hacienda, José L . V illanueva. P—538

Administración de Macienda de te provlncda de §alanianea.
En el expediente que se instruye por haberse encontrado por fuerza de Carabineros un aparato destilatorio sin declara r , en un  local de la  propiedad de D. L ais  García y G arcía, en el pueblo de Forfoleda, de esta provincia, la Jun ta  a rb itra l, en sesión de 17 del corriente, ha acordado absolver al referido individuo y declarar responsable de la falta reg lam entaria cometida al arrendatario  del local D. José Segurado Tamames, cuyo paradero actual eé ignora, á quien se d irige este eviso para que le sírva de notificación, con objeto de que haga efectiva en el Tesoro !a m ulta de 250 pesetas im puesta por esta A dm inistración, ó form ule ante la misma la protesta que crea conveniente dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente á !a inserción del presente edicto en este periódico oficial, pues de lo contrario  se procederá por la vía ejecutiva de apremio.
Salam anca 21 de Agosto de 1908.=E1 A dm inistrador de Hacienda, Emilio Coronado. P —28

Inter ve m ción de Hacienda de te provínote de Málaga.
Caja sucursal degDepósitos.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece - gario en metálico, im portante 300 pesetas, constituido en 5 de Febrero de 1895 por D. Angel de la Rosa y Jiménez de la Plata, con números 564 de entrada y 4.431 de registro  de inscripción, para g a ran tir el cargo de Agente ejecutivo de la  zona segunda de Málaga, se hace saber por el presente para que la persona en cuyo poder exista dicho documento lo entregue en esta Intervención da Hacienda; en la in te li
gencia de que transcu rrido  el plazo de dos meses, desde la publicación en la  G a c e t a  na M a d b i d ,  sin reclam ación de tercero, se declarará nulo y sin n ingún  valor ni efecto y se devolverá el depósito, quedando libre esta Caja de u lte rio r responsabilidad.

Málaga 4 de Agosto de 1908,=E1 In terven to r de Hacienda, Cruz Collada. P —12
Habiendo sufrido extravío la carta  de pago, resguardo del depósito necesario en metálico, procedente de la tareera p a rte del 80 por 100 de Propios, im portante 558 pesetas 91 cén tim os, constituido en 1.° de Febrero de 1896 ¿ favor de! Ayuntam iento de Peñarrubia con números 6 de entrada y 46 de registro de inscripción, se hace saber por el presente para que la  persona en cuyo poder exista dicho documento lo en tregue en esta In tervención ds Hacienda; en la inteligencia de que transcurrido  el plazo de dos meses desde la p u b lica ción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  sin reclam ación de tercero se declarará nulo y sin n ingún valor ni efecto y se expedirá nuevo resguardo, quedando libre esta Caja de u lterio r res

ponsabilidad.
Málaga 4 de Agosto de 19 08 .= E l3 iitev en to r de Hacienda, 

Cruz Collada. P—11
Recaudación de Contribuciones de la zona de Alicante.

Primer trimestre de 1907.
CONTBIBUCIÓN TEBBITOBIÍL

D. Juan  José V entura y Bonastre, Agente recaudador subalterno de contribuciones de la zona de es*a capital.Hago saber que en el expediente incoado por débitos de dicha contribución contra Doña Teresa Pastor Fuentes y Doña Teresa Gomis Antón se dictó con fecha 19 de Junio últim o la  providencia que copiada literalm ente dice:«Visto el resultado de 3a subasta para lam enta de las fincas em bargadas á Doña Teresa Gomis Antón y Doña Teresa Pas* 
to r Fuentes, y habiendo sido adm itidas las proposiciones presentadas por D. José Aliaga Gomis, D. Francisco A liaga Gomis y D. Antonio Sentana Pastor, dispongo que el acto de otorgam iento de escritu ras tenga lugar el día 1.° de Julio próxim o, á las diez de su mañana, ante el Notario de esta ciudad D. Lorenzo de Irizar.»La previdencia que antecede, por tra ta rse  de contribuyentes de paradero desconocido, se rem itió oportunam ente para ’ su inserción en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  en cum plim iento del artículo  142 de la  Instrucción de apremio, sin que hasta  la  
fecha haya sido publicada.En virtud de lo cual, y al objeto de evitar los consiguien

tes perjuicios que con tal motivo üq irrogan, he dictada con fecha de hoy la siguiente
* Providencia*—Otorgadas las escrituras de venta á las once de la m anana del día 1.° de Julio próximo pasado per el A gente que suscribe, y en nombre de las deudoras, por no haber comparecido éstas, y hallándose pendientes de inscripción en el Registro de la propiedad por el defecto de no constar haberse publicado el edicto en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  ad v ié rtaseles á las interesadas que de no comparecer en el término- de quince días, a contar desde la publicación del presente, se procederá á la lnscripc ión  de las citadas fincas en el R eg istro  de la propiedad de este partido.»
A licante 7 de Mayo de 190S.=E1 Agente recaudador. Juan J. V entura. P—511

Fábrica de Armas de Toledo
A rti l le r ía .

ANUNCIO
Debiendo enajenarse, m ediante segunda subasta pública, 5.867 kilogram os de acero en piezas inú tiles, se anuncia para conocimiento de cuantas personas deseen tom ar parte en la  expresada subasta que tendrá lugar el día 15 de Septiem bre próximo, á las diez de su m añana, en la  sala de jun tas de esta fábrica.
El precio lím ite que ha de servir de base en la  expresada subasta es el siguiente:
Cada kilogram o de acero en piezas inú tiles, á 0 ‘25 pesetas. ̂Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana.
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, en papel del sello del tim bre clase 11.a, sin enmienda ni raspaduras, aunque éstas se hallen salvadas, redactándose precisam ente con arreglo al siguiente modelo:
S r. Presidente del Tribunal de Subastas de la Fábrica do Arm as de Toledo:
El que suscribe, vecino de (tal parte), hab itan te  en la  callo de (tal), núm ero (santos), enterado del pliego de condicione» y anuncio inserto en el núm ero (tantos) de la G a c r t a  d e  M a - 

d k i d  del día (tantos) de (tal mes), ó bien en el núm ero (ta n tos) del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) do (tal mes), según cite el proponente, documentos relativos i  la enajenación en subasta pública de (tantos) kilogram os do (tal artíulo), procedentes de la Fábrica de Arm as de Toledo, se compromete á efectuar su adquisición al precio ds (tantas) pesetas y céntim os, expresándolo en le tra , por cada kilogram o, acompañando la g aran tía  exigida y cédula personal .
(Fecha y firm a del proponente.)

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an te , de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor Presidente del Tribunal de Subastas, que estará constituido 
con iguai antelación, quien dispondrá sean aquéllas num eradas por e lo rden  de presentación, bajo el concepto de que, una vez principiado el acto del remate, no podrán recibirse m ás proposiciones ni retirarse las presentadas.A dichas proposiciones habrán de acom pañar precisam ente sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en p ro vincias el del 5 por 100 del valor to tal del efecto á que se re - | fiere su proposición, calculado el precio lím ite , pudiéndose efectuar dicho depósito en metálico ó en valores del Estado admisibles según la legislación vigente; advirtiendo que s5 el depósito se efectúa en valores del Estado deberá ac re d ita rse dicha garan tía  por medio de la correspondiente carta  de pago de la Caja general de Depósitos.

Toledo 21 de Agosto de 1908.=E1 Coronel D irector. Juan  López Palomo. S—
Jwnfa dioeesana.de eonstmoelón y reparación de templos y edificios eclesiásticos delArzobispado de iantiago.

Anuncio.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Febrero  ú ltim o, se ha señalado el día 11 de Septiem bre próxim o, á la  hora de once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del templo parroquial de Santa Lucía, de la Coruña, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de 14.500 pesetas, siendo de cuenta del con tra tis ta  el pago de honorarios del A rqu itecto, á tenor de la Real orden citada.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la  mism a, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente, como garan tía  para tom ar parte  en üs&a subasta, la cantidad de 725 pesetas, en dinero ó efectos de la Deud*, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de "Agoste de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.Santiago 18 de Agosto de 1908.=E1 Gobernador eclesiástico, 8. P ., f  el Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicadocon fech a  de..... d e  , y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras d e    se compromete ¿ t o m ar ¿ su cargo !a construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escri

ta  en le tra , por la que se comprom eta el pro ponente á la eje* cución de las obras. *

Universidad literaria de Barcelon®. 
Concurso de ascenso do 1908.

ANUNCIO
Habiéndose denunciado á este R ectorado por la Secretaría da la  Jun ta  de instrucción pública de N avarra que son f a l sos los kervicios en propiedad en la  categoría de 1 375 pesetas, únicos que acredita D. Pedro de E sna^rag a  Otaol* U rru - 

g ílí,'¿  reserva de lo qu*. la Superioridad acuerde, he d ispuesto e lim inada de ías propuestas de la A uxiliaría de la g rad u ada de B arcelona y de la Escuela Superior de niños de M ata- ró, dejando sin efecto la adjudicación de esta última plaza
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*liie á su  favor se hacía, y designar para  la m ism a á D. José 
Ram ón Miró, que figura en la relación con el núm . 3.

Al propio tiempo, habiéndose notado en la  G a c e t a  d e  Ma- ! 
d b id  del referido día 18 de Julio , que se señala á la precita
da Escuela Superior de niños d* Mataró el sueldo anual de 
1.665 pesetas en vez de el de 1.625, que es el le^al que le co
rresponde y tiene asignado, he acordado asimismo hacerlo 
público  á los efectos procedentes.

Barcelona 1.° de Agosto de 1908.:= El R ector, Joaquín 
Bonet. P —531

U n iv e r s id a d  de G ra n a d a.

P r im e r a  en se ñ a n z a .
Tribunal de oposiciones á Escuela* Superiores de niños, 

dotadas con más de 825 pesetas.
Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal se hace sa

ber que los ejercicios de estas ooosiciones tendrán lugar en 
la  Sala de Catedráticos de esta Universidad, dando comienzo 
¿os mismos el día 15 de Septiembre próximo, á las ocho de 
su  m añana, á c u t o  fin se convoca ¿ todos los aspirantes que 
figuran en la  relación publicada en la G a c b t a  d e  M a d r id  de 
27 de A bril últim o.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará  de m ani
fiesto en la Secretaría de esta Universidad ocho días antes 
<le dar comienzo a los ejercicios.

Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que 
S3 les señala no podrán tom ar parte  en los ejercicios, así 
coran aquellos otros que, al dar comienzo á los mismos, no 
haya > completado su docum entación.

Lo que se hace público por medio del presente para cono- 
«im iei.to de los interesados.
■ Granada 3 de Agesto de 1908.=K1 Presidente del T ribunal, 
Salvador de la Cámara. P —1

Cumpliendo lo dispuesto en el ¡art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, y de «cuerdo con lo informado por 
el Consejo un iversitario , se resuelven en la forma que á con
tinuación se expresa lr,s incidencias y  reclamaciones presen
tadas contra l»s propuestas form uladas por este Recto 'ado y 
publicadas en la Gaceta de 5 de Julio  pasado, con objeto de 
proveer por concurso de ascenso las plazas anunciadas en la 
de 5 de A bril an terio r:

1.° Se desestima la petición de D. Mareeliano Escudero, 
concursante á Escuelas de niños de 1.100 p o e tas , en que in 
teresa se le tenga por no presentado á este concurso, porque 
« sta  clase de rerunci&s de derechos está taxativam ente p ro 
h ib ida por el Real decreto de 31 de Julio  de 1904.

2.° Se acanta, por estim arla ju sta , la reclamación del con
cursan te  D. V íctor Saerredo Sancha, núm . 55 de la p ropues
t a  para Escuelas de 1.100 pesetas, á quien, por error, se com 
pu taron  en la categoría inferior inm ediata catorce años, 
«u&tro meses v tres días, en vez de catorce años, nueve me - 
JSrs y quince días, que era el tiempo que en su hola ac red ita 
ba, debiendo, por tanto , pasar á ocupar en la propuesta el 
núm ero 54, ó sea antes que D. Evaristo Miquel García.

Lo que se hace público á fin de que los interesados que se 
crean oerjudicados puedan, en el térm ino de cinco días, ejer 
c i ta r  el derecho que les concede el a rt. 72 del Reglam ento 
v igen te.

G ranada 14 de Agosto de 1908.—P. E., el Rector accidental, 
P ablo de Peña y E n tra la . P —11

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c re ta r ía .—N e g o c ia d o  2.°
Habiendo cometido el erro r de consignar 137 cupones, en 

vez dft 141, que han de contener las lám inas del em préstito  
de liquidación de Deudas y Obras públicas de la  villa de Ma
d r id , para cuya confección se anunció concurso por este Ex
celentísim o A yuntam iento en 10 del actual en los periódicos 
«Aciales, se pone el hecho en conocimiento del público ¿ fin 
deque tengan presente dicho dato al form ular proposiciones; 
entendiéndose modificado en ta l sentido el anuncio de con
cu rso .

Madrid 21 de Agosto de 1908— P. A- del Sr. Secretario, el 
Oficial m ayor, E. Vela. S— 17

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i to  d e  P a la c io .
Hácese saber que en el Almacén general de la  Villa en 

cuéntrase depositada, y ¿ dispoFÍción de quien justifique ser 
su dueño, una m uía extraviada en la vía pública, cuva en
tre g a  puedo reclam arse á la Tenencia de Alcaldía del d istrito  
de Palacio, sita  en la calle de Cadarso, núm . 7, los días labo
rables y horas de nueve á dos de la tarde, llenadas que sean 
la s  prescripciones de ley y previo abono d*> gastos oríg ina- 
dos.=rEl Teniente de A lcalde. J. P. Díaz Agero. M—48—2

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

AVILA
D. Ramón de Lecea y G arcía, P residente de la  Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Santiago Mañoso López, hijo de D arío y  de V íctar, 
casado con Leocadia Arnáiz, n a tu ra l de Mu riel, partido de 
Olmedo, provine la de V alladolid, vecino de Palacios de Goda, 
de profesión jornalero, cuyo paradero se ignora, cuaque se 
supone que se halla  trabajando en una de las m inas de B il
bao, para que comparezca en esta A udiencia en la causa que 
se le sigue por delito de h u rto ; bajo apercibim iento que de 
no com parecer en el térm ino de diez días será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ta n to  civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
n iéndo lo  a disposición de este Tribunal. :

Dada en A vila é 20 de Junio de 1908— EJ Presidente R a- !
m ón áe L eae& ^E )  S e c re ta r ia  Federico Iparragu irre . ’

JO—6214 Í

D. Ram ón de Lecea y G arcía, P residente de la A udiencia 
provincial de Avila.

Por la presfn te requisitoria ?e cita, llam a y emplaza á J a 
cinto M&dejón A rias, de cuarenta y cinco años d*> edad, hijo 

! de Clemente y de Severiana, soltero, n a tu ra l de Rubí de Bra* 
j c&monne, partido de Medica del Campo, provincia de Vaila- 
I doiid, de oficio albañil, á fin de que en el térm ino  de diez 
1 días comparezca en esta Audiencia en la causa que se le si- 
I gue por estafa; b*jo apercibim iento que de no verificarlo 
i será declarado rebelde.
| Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida

des, tanto  civiles como m ilitares, procedan á su busca y cap
tu ra , poniéndole á disposición de este T ribunal.

Dada en Avila á 22 de Junio de 1908.=:El Presidente, R a
món de Lecea— El Secretario, Federico Iparragu irre .

JO—6215
VITORIA

La Audiencia provincial de V itoria, y en su nom bre el 
Presidente accidental de la m ism a D. E nrique Robles y N i- 
sarre.

Por la  presente requisitoria y térm ino de quince días, 
contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provú cía de Alava, se cita, llam a y em pla
za á Remigio Zuszo é Idoia de cuarenta y tres años de edad, 
casado, hijo de Angel y de Dolores, carpin tero , con in s tru c 
ción, n a tu ra l y vecino de V itoria, de donde se ha ausentado, 
y cuyo actual paradero se ignora, para q u c , como com pren
dido en los núm eros 1.° y 3.° del a r t. 835 de ia ley de E nju i
ciam iento crim inal, comparezca ante esta Audiencia á re s 
ponder en causa que en unión de otros se le signe por sedi- 

1 cióo, atentados y daños; con apercibim iento que de no veri* 
1 fija rlo  én dicho térm ino será declarado rebelde y le parará 
i el perjuicio á que luya, lugar.
|  A la vez se rueg% a Jas Autoridades, as í civiles como mili- 
|  ta res, y se encarga á los agentes de la policía judici&l la bus- 
|  ca y cap tura del Remigio Zuazo, y su conducción á la ori- 
i sión preventiva de esta ciudad á disposición de este T ribu- 
|  nal, ca«o de ser habido.
I Dada en V itoria á 4 de Julio de 19 0 8 ~ E ariq u e  Robles.— 
¡ Por su mandado, el Secretario, A ngel de Aideco*. 
i JO —3216

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑIZ

D. José María Sanz y G onuadio, Juez de instrucción  de la 
ciudad de Alcañiz y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al p r o c e d o  Fran
cisco Royo Lucía, vecino de Oastelserás. hov en ignorado pa 
radero, para que en el térm ino im prorrogable de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca esta requisi 

| toría 6n U  G aceta  dkj Madrid y Boletín oficial de e;t» provin  
| cía, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el 

auto de procesam iento que contra el mism o he dictado en el 
sum ario que instruyo sobre, sustracción; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya l u g a r . ’

Al propio tiempo ruego ? encargo a todas las Autoridades?, 
| así civiles como m ilitares, proceden á la busca y cap tura del 
j referido procesado Francisco Royo Lucía, é inm ediata prí 
| sión del mismo, poitieadolo á mi disposición en las cárceles 
j¡ de esta ciudad, caso de ser habido.
| Dada en Alcañiz á 16 de Julio de 1208.=José María Sanz. 
|  Licenciado José Ginovés. JO—6526

1 ALMAGRO

I D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de prim era instancia 
I de 8sta ciudad de Alm agro y su partido.
I Portel presente hsgo sab^r que en este Juzgado se tram ita  

expediente posesorio, á instancia de Doña Angela Núñez A re
nas Escobar, m ayor de edad, soltera, sin profesión especial, 
vecina de esta ciudad, de las partes de casa que á continua
ción se describen: tres cuartas partes de casa en esta pobla
ción, ejido de Cnlatrava, antes campo de Calatrava, señala 
da con el núm . 24, no lo tiene la manzana, y se t i tu la  de 
Menchero; es de planta, a lta  y baja, cuyas dimensiones se ig 
noran, y da frente al convento de Calatrava, pro indivisas 
con o tra cuarta  parte  que le corresponde, y de Ja que tiene 
títu lo  inscrito , y toda ella linda por la derecha saliendo con 
el corral de Concejo» á que forma esquina; por izquierda con 
casa de herederos de Antonio A hugetas, y por la  espalda con 
o tra  de Policarpo Calvo.

Habiendo adquirido dichas partas de casa dos por heren
cia al fallecim iento de su m adre Doña Toribia Escobar y 
Bieja, hace unos quince años, y la  o tra  por com pra á su h e r
mano D. Mariano Núñez Arenas y Escobar, hace unos ca to r
ce años, estando inscritas las prim eras en 9l Registro de la 
propiedad, á nom bre de Doña Toribia Escobar y Bieja, al 
tomo 33, de Almagro, folio 10, núm . 1.761, y la  o tra  cu a rta  
parce está in sc rita  en dicho Registro de la  propiedad de est8 
partido, á nom bre del D. Mariano Núñez Arenas y Escobar, 
al tomo 33, de Alm agro, folio 8, núm . 1.761, inscripción 5.*

Habiéndose dictado providencia en este día acordando se 
dé conocimiento de dicho expediente á D. Mariano Núñez 
Arenas Escobar, cuyo paradero se ignora, y se le cite por 
medio de edicto, que se in sertará  en la Gaceta de Madrid , 
para que dentro  del térm ino de tre in ta  días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente hábil al qn que el presente apa 
rezca inserto  en d icha Gaceta, comparezca en este Juzgado 
s m anifestar si consiente en que sean cancelados los asientos 
contradictorios antes referidos, y si está conforme ó tiene 
algo que exponer al expedienta; prevenido que si no com pa
rece dentro de dicho térm ino  se aprobará el mismo.

Y en cum plim iento á lo mandado se expide el presente, 
para su inserción en la  Gaceta de Madrid , á los efectos 
acordados.

Dado en A lm agro á 13 de Agosto de 1908.=Alfonso de P an 
do— De su orden, P. H .s Triflno M artínez. X —83

ALMERÍA

En v irtu d  á lo dispuesto por el Sr. D. Eulogio Romero del 
Castillo, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de p r i
m era instancia de la  m ism a y su partido, en providencia de 
21 de Julio últim o, dictada en los autos civiles ordinarios de 
m ayor cuantía seguidos á instancia del P rocurador D. Juan 
Villaespesa Morales, en nom bre de D. Antonio Ledesma y 
Hernández, de esta vecindad, contra Doña Gloria Heredia y 
Solaún y Doña Elena H eredia y Solaún, representadas por 
sus respectivos esposos D. Miguel Chstell y Bassóls y D. José 
de Oviedo y Dampes, vecinos de Madrid, por sí v como suce
sores de su difunta herm ana Doña Teresa Heredia y Solaún 
en concepto de únicas y universales herederas de dicha d i
fun ta herm ana Doña Teresa H eredia y Solaún, y en calidad 
de únicas y universales herederas de Ja Excelentísim a seño
ra  Doña María del Carm en Hernández y Espinosa, Duquesa 
viuda de Santoña, en su propia personalidad y en 3a de P re 
sidenta fundadora d* 3 a Asociación nacional de Hospitales de 
m nos y Hospital del Niño Jesús, y contra  la persona ó Cor

poración ignorada que en la  ac tua lidad  pueda representar 
Jegalmente á esa h ipo té tica Asociación nacional de Hospita
les de ninos y H ospital del Niño Jesús, sobre nulidad de un 

I títu lo  y otros derechos, se emplaza por medio de la presente 
| cédula á la persona física ó colectiva que pueda tener la re- 
i  presentación legal de la Asociación nacional antedicha, cuyo 
I domicilio se ignora, para que en el térm ino de doce dias 
[ comparezca en este Juzgado, personándose en forma; bajo 
I apercibim iento que de d o  hacerlo le para rá  el perju icios que 
I hub iere  lu g a r en derecho.

A lm ería 8 de Agosto de 1908— E1 actuario, Licenciado 
I José Rodríguez. X—78
j AMURRIO

D. Ferm ín Sáez de A stiszu y Susaeta, Juez de prim era ins * 
j taucia  de a m urrio  y su partido.
| Por el presente hago saber que en este de mi cargo se 
* tram itó  y u ltim ó expediente de inform ación posesoria á ins- 
i tancia de D. Evaristo A guínaco y E chevarría , mayor ¿e 
I edad, casado, carpin tero , y vecino de A m urrio, de una casa 
¡ sita, en este pueblo y su barr o de M ascurubay, señalada con 
| el núm . 14, con una tejavana pegante al Sur de la misma 
l con su antuz*no en frente, y u d h  huerta  al S u r y Gaste de 
| dicha casa, la  cual se compone de p lan ta baja, destinada á 
| ta lle r, cocina y habitaciones; de piso principal, destinado 
I tam bién a cocina y habitaciones, y de cam arote ó desván 
| valuada en 6 000 pesetas, indicándose por el D. Evaristo, so- 
I lie tao te  de la posesoria, que se halla  en posesión quieta y 
| pacífica de la finca reseñaba, la que adquirió  libre de toda 
I carga y grávam e a hace dos años por herencia de su madre 
¡ Doña Ñicania Echevarría é Ibarguren, psro sin que mediara 
| en dicha adquisición títu lo  susceptible de inscripción, ha» 
| biendo satisfecho en concepto de dueño cuantas contribucio- 
| nes se lian impuesto sobre 3a m ism a.
| Por el resultado de nota del R egistrador de lá  propiedad 
I del partido  de A m urrio fué suspendida su inscripción por- 
| qu« la  finca en él com prendida se halla in scrita  á favor de 
i D. Román de A guínaco y E chávarri al folio 109 del libro 2.° 
I del A yuntam iento de A m urrio, finca núm . 133, debiéndose 
|  en ta l caso dar cum plim iento al precepto del a r t. 402 de la 
i ley H ipotecaría, lo que se solicita por el D. Evaristo; intere- 
| sándose se haga s»h<sr la p ráctica de d icha posesoria, para su 

inscripción en el Registro de la propiedad correspondiente, á 
los que puedan re su lta r  interesados en que se verifique ó no la 
solicitada inserí oción c u t o s  interesados lo son Doña Benita, 
D. Silvestre, Doña Rafaela y D. Venancio Aguínaco y Eche
v arría  , «use o tes y ne ignorado paradero, herm anos carnales 
los cuatro  del r«petido D. Evaristo Aguínaco y Echevarría, 
para lo cual se pone el presente edicto, que se insertará en la 
G í C s t a  d r  M adrid  y Boletíyi oficial de esta provincia á fin de 
qrte en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción del mismo, comparezcan los expresados Doña Benita, 
D. Silvestre. Doña Rafaela y D. Venancio Aguínaco y Eche
v arría  ante ante este Juzgado á conform arse ó im pugnar la 
posesión interesada ó lo que más pudiere convenirles; previ
niéndoles que de no verificarlo, transcu rrido  qug sea dicho 
térm ino, se procederá á lo que más haya lu g a r  en justicia y 

I sea de derecho.
I Dada en A m urrio á 13 de Agosto de 1908.=:Fermín Síezde 
f A & tiazu.^Por su mandado, P. H., G uillerm o Martínez.

X—81
BARCELONA— NORTE

En v irtud  de lo dispuesto por el S r. Juez de prim era ins 
ta n d a  del d istrito  del Norte de esta ciudad en providencia 
de 14 del actual, d ictada en ios autos de quiebra de D Enri
que Barberán y R icart, por el presente se hace público ha
berse señalado el día 19 de Septiem bre próxim o, y hora de 
las quince y tre in ta  m inutos, para la  celebración en la sala 
audiencia de ótaho Juzgado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justic ia  (salóu de San Juan), d é la  prim era jun ta ge
neral de acreedores, en la qus se procederá al nombramiento 
de Síndicos.

Al propio tiem po se cita  á dicho quebrado D. Enrique 
Barberán y R ’cart, y á Jo>? acreedores del mismo, de ignorado 
paradero, para qui* cora parezcsrn á d icha ju n ta , por sí ó por 
medio de legítim o apoderado, é*fcos con el títu lo  justificativo 
de sus créditos; bajo apercibim iento que de lo contrario Ies 
pararán  los perquieras que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 17 de Agosto de 1808.=E1 actuario , Licenciado 
José M. Salvá. X —80

E n _m éritos de los autos ordinarios d eq u e  luego se hará 
m ención, se dictó por este Juzgado la sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte  dispositiva y pupdcación, copiados literal
m ente, dicen así:

«Sentencia.— En la  ciudad de Barcelona,» 9 de Julio de 1908, 
el Sr. D. V icente Santandreu H errando, Magistrado de A u
diencia te rr ito r ia l y Juez de prim era instancia del distrito 
del Norte de esta capital; vistos los presentes autos de juicio 
declarativo de m ayor cuan tía , prom ovidos por la razón so
cial Jova y Compañía, dom iciliada en esta plaza, representa
da por el P rocurador D. Juan  V alls y Bogateil y’dirigida 
por el Abogado D. Ernesto Castellar, contra  los ignorados 
herederos de D. A rtu ro  H arrison M airat, declarados en r e 
beldía y representados por los estrados del Juzgado, sobre 
pago de cantidades:

R esultando, etc.
Considerando, etc,
Fallo que declarando confesos á los ignorados herederos 

de D. A rtu ro  H arrison en el contenido de las posiciones for- 
muladíis por la parte autora, debo condenar y condeno á la 
herencia yacente de dicho D. A rtu ro  H arrison, y en su de^ 
fecto á los mencionados herederos ignorados del mismo, á 
que paguen dentro del térm ino de nueve días, á contar desde 
el en que sea firme esta sentencia, á la  Sociedad Jove y Com
pañía la cantidad de 44.747 pesetas 85 céntimos, en concepto 
de reembolso de las cuentas de resaca de las seis le tras de 
cambio á que se refieren los hechos l.°  y 3.° de la demanda, 
con más los intereses legales del capital de dichas seis letras 
desde la  fecha de los respectivos protestos, y el interés legal 
de los gastos de éstos, recam bio y demás consignados en di
chas cuentas de Resaca, ¿ contar desde la  fecha de la dem an
da, con expresa imposición de costas á dichos demandados.

Así por esta mi definitiva sentencia, que se notificará en 
forma á Jas partes, lo pronuncio, m ando y firmo. = V ieen te  
Santandreu Herrando.

| Publicación.—L a an terio r sentencia fué leída y publicada 
j  por el Sr. Juez que la suscribe celebrando audiencia pública 

en el día de su fecha; doy fa, A rtu ro  Clavería.»
En su v irtu d , y para que sirva  de notificación en forma a 

D. G ilberto W illiam  Bruce y á Doña Ruby M argoret H arri- 
son, de ignorado paradero, y en cum plim iento de lo dispues
to con providencia de 5 del ac tua l, expido y firmo el presen
te  en Barcelona á 18 de Agosto de 1908.=:É¡ Escribano. A r
tu ro  Clavería. X —79

IGUALADA

En el ju ic io  declarativo ord inario  de m ayor cuantía , p ro 
movido por el P rocurador D. José S erra y Torra, en nombre
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de D. Jala*® Guinjoan y Ribera, contra D. Manuel Llopart y 
T?0Ti'ra, se ha dietado ] a siguiente I

^Providencia.—Igualada 7 de Agosto de 1908.—Por presen- ¡ 
tado el anterior escrito con loa documentos acompañados, j 
únanse en el modo solicitado; se tiene por parte al Procura- j 
dor D. José Serra y Torra en 1& representación que ostenta ! 
de D. Jaim e Guinjoan y Ribera; se aümhe la anterior de- J 
manda, que se tram ite en juicio declarativo ordinario de ma- i 
Tor cuantía, y se confiere traslado de ella á D. Manuel Lio- j 
oart y Rovira, á quien se emplace para que dentro de nueve j 
días improrrogables comparezca en los auto*, personándose j
en forma, etc. ]

Así lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Ll&nsana y Soler, 
Juez municipal de esta ciudad, encargado del Juzgado de | 
primera instancia; doy fe, Antonio Llansana. =  Ante mí, j 
Francisco Bausili, Escribano.» \

Y en virtud de lo dispuesto por dicho Sr. Juez en provi- j 
dencia de este día, dictada en dicho juicio, por la presente 1 
se notifica la providencia anteriormente transcrita á D. Ma- | 
nuel L lopart y Rovir», de ignorado padero, y ae le emplaza 
para que dentro de nueva días improrrogables comparezca 
en los autos, personándose en forma; con prevención de que 
si n o  lo verifica le parará el perjuicio qua haya lugar con ] 
arreglo á derecho. j

Igualada 11 de Agosto de 1908.=Franci&co Bausili, Es- j 
crib&no. X —84 I
C LORCA

D. Cristóbal Paredes Navarro, accidentalmente Juez de ¡ 
instrucción d8 este partido. |

Por el presente edicto, que se insertará en la G aoeta na I 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y j 
emplaza ai representante de la Sociedad Azufrera Española, a 
que estuvo domiciliada en esta población, y cuyo actual pa- j 
radero se ignora, para que en término de diez días compa- i 
rezca anise este Juzgado á fin de hacerle entrega definitiva I 
del mineral depositado y que fue origen de la  causa que se | 
instruyó sobre hurto contra Francisco Ros Peri&go y otros; I 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á jj 
que hubiere lugar en derecho. ¡

Dalo ea Lorca á 25 de Junio de 1908.=Crisióbal Paredes. | 
El Escribano, José Felices. JO—5908 1

MADRID—BUENAVISTA ¡
D. Alberto Yela y López, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del distrito de Buenavista de 'ésta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martín 

Delgado, hija de Longinos y de Petra, de veintiún años de 
edad, soltera, sirvienta, natural de Puebla de San Julián, 
provincia de Lugo, y veeina que fue de esta Corte, parar que ; 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requLitoria se inserte en la Gaceta d e  Ma d b id , 
comparezca en mi «ala audiencia, sita en el Palacio de los 

juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos que la resultan ea el sumario que se 
instruye por hurto de alhajas; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición, en clase de pre*a, ®n la cárcel de esta Cort8.

Madrid 24 de Junio de 1908.--Alberto Vela y López.=El 
Escribano, José Dalmau. JO—5909

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia y de
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael María Is i
dro Expósito, natural de Zamora, desconociéndose sus p a 
dres, de veintisiete años de edad, soltero, escribiente, vecino 
de Madrid, que habitó en la calle Me*ón de Paredes, núme
ro 19, piso tercero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto da que responda á los cargcs qu8 le resul
tan en ei sumario que contra él se instruye por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para* 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color del rostro 
moreno, y viste traje de americana de paño color oscuro, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte en concepto de preso.

Madrid 26 de Junio de 1908.=*Alberto Yela y López.=El 
Escribano, José Dalmau. JO — 5916

MADRID—CENTRO
En virutd de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito  del Centro de esta Cort8 dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Josefa López, se cita á la misma, de sesenta y nueve 
jnos, viuda, que dijo vivir en la calle del Saiitre, 23, cuar
to, cuyo actual paradero se desconoce, y cuya mujer fué asis- S 
tida en la C*sa de Socorro de este distrito el 23 de Mayo pa- I 
sado de lesiones que se debió producir en la calla del Yica?- | 
r|°» v íejo, para que comparezca ®n su sala audiencia, sita en I 
el Pülatúo de los Juzgados, calle del General Castaños, den- g 
tro del término de cinco días, contados desde ei siguiente al j 
«n que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, I 
con objeto de prestar declaración en el sumario y, ser reco- j 
nocida por los Médicos forenses de este Juzgado; bajo aperci- 
oimiento de ser declarada incursa de la m ulta de 25 pesetas 

la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de- 
cê 3 ^ cl°nes á fin de obligarla á efectuar dicha compare-

Madrid^ de Junio de 1908.=V.° B .°=El Sr. Jues. Felipe 
res—Ei Escribano, Joaquín Ferrsr. JO— 5911

Torres Morillas, Jues de primera ins- 
p * J  do instrucción del distrito del Centro de esta Corto, 

e&usfl P u e n te  cito, llamo y emplazo á los procesados en
na 1«*P°r tentativa da estafa Rafael Cuesta, que vivió Adua- 
v InJh d io c ia d o s , 64, como huésped de Aquilino Ri&ücho, 
J B a r r A i G a r c í a ,  tra tan te , soltero, natural de Gracia 
ran 1J0 í 0fió.y María, y cuyos paraderos se igao-
sÍ£-iiiflT¡*a îUe en e* ^ormino de diez días, contados deüde el 
de ¿a  0n que esta re(luisitoria se inserta en 3a G aceta

^ P a r e z c a n  en mi sala audiencia, sita en el 
obiV+n a* ÍO sJ.uz8ados, calta del General Castaños, con el 
Driai/m. Pe<5ibirles declaración indagatoria y reducirías i  
rehpMoo aPerc*bidos que de no verificarlo ?er«n declarados 

emes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar, 
mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 24 de Junio de 1908.=Felipe Torres.=El Escriba
no, José Alonso Fadríque. JO—5829

D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Ruiz Me
drado, natural de esta Corte, hijo de Casimiro y Leonor, 
viudo, de cincuenta y siete años de edad, y cuyas demás c ir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que le instruyo por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y je  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, delgado, bastante demacrado, moreno, y 
usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi diapo
sición en este Juzgado en concepto de preso comunicado.

Madrid 24 de Junio de 1908.=Felipe Torres.—El Escriba
no, Rafael L. de Pando. JO—5912

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rene Dulac Thi- 
baut, de veinte años de edad, dependiente de comercio, na
tu ra l de París, hijo d© León y de Adolfina, que tuvo su do - 
milio en la calle de Carretas, núm. 33, principal, y cuyo pun
to probable donde se encuentre se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle una notifica
ción en sumario que contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de 
preso comunicado.

Madrid 26 de Junio de 1908.=Felipe Torres.—El Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—5913

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez d8 primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de ís ta  Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Torcuato Carlos González Lasserre por asesinato de Aurora 
Hidalgo Sarmiento, se cita á D. Manuel Hidalgo Franco, pa
dre de la interfecta mencionada, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficíales, con obje
to de instruirle de los derechos que le concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal en expresado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 8 de Junio de 1908.=Y.° B.°rsEl Sr. Juez, R. Co
r e s ^  El Escribano, Guillermo Pérez Herrero.

_______________  JO — 5914

D. Ramiro Corea y López, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vi mes AI va- 
rez, natural de Madrid, hijo de Rugiero y de María, de diaz 
y seis años, vendedor, que dijo habitar en la calle de Mira el 
Río, núm. 2, bajo, y eu?o actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de cumplí - 
mentar una orden de la Superioridad en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 24 de Junio de 1908.=Ramiro Cores.=El Escriba
no, Antolín Yaldés. JO—5915

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Borlan ga 
Domínguez, natural de Barraco, provincia de Avila, hijo de 
Santiago y Eusebia, de tre in ta  y cuatro años de edad, solte
ro, jornalero y domiciliado en la calle de la Fe, núm. 17, y á 
Angel Garrido Gómez, hijo de Luis y de Carmen, natural de 
Madrid, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, dependien
te de comercio y domiciliado en la calle de las Minas, núm e
ro 5, principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta de Ma d b id , com
parezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños con el objeto de cumpli
mentar una orden dictada por la Superioridad; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ál mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, jiroeedan á la 
busc* de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: la* del primero, estatura alta, peio y ojos negros, nariz 
aguileña, color moreno, y las del segundo, estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz pequeña, color bueno, y ©n el 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juz
gado ó en la cárcel celular.

Madrid 26 de Junio de 1908.=Ramiro C o res .= P .H . del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO —5916

MA.DRID—CHAMBERÍ
D. José Martínez Enriques, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito  de Chamberí de esta Corte.
► Por el presente cito, llamo y emplazo i  Serapio Andrino Ló

pez, de diez y nueve años, hijo de Manuel y Lorenza, n a tu ra l 
de San Juan del Molinillo (Avila), soltero, tabernero, y qu® 
habitó en esta Corte, siendo desconocido su actual paradero,, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta, 
de  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje— 
to de notificarle una resolución de la Superioridad dictad* 
en la cama que se ie sigue por lesione»; apercibido que de no* 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y  
sotar bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en eate Juzgado ó en la cárcel como preso com uni- 
sado.

Madrid 25 de Junio de 1908.=José Martínez E nríquez.=
SI Escribano, F . Grases Vidal. JO—5917

D. José Martínez Enríquoz, Juez de primera instancia ® 
Instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Fernández* 
aatural ae Leganés y de profesión chauffeur, que ha présta
lo sus servicios á D. Lino Zaldívar Abad, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  
3n la Gaosta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños* 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonn 
alto, delgado, moreno, con poco bigote negro, y viste traje der 
americana, y en el caso de ser habido lo potgan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso comu
nicado.

Madrid 26 de Junio de 1908.=José Martínez Enríquez.=EI 
Escribano, F. Grases Vidal. JO—5918

D. José Martínez Enrique?, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito (le Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Nogue
ras del Olmo, hijo de Francisco y de Quintín», natural d® 
Valiosas (M&drid), de diez y ocho años, eoltero, broncista» 
que ha vivido en la calle de Silva, 31, portería, ignorándose 
su actual paradero y punto probable donde se encuentre, 
para que en el término de diez días, contados de*de el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que ingrese en la prisión celular á cumplir la pen* 
que le fué impuesta por la Superioridad en la causa que s* 
la siguió por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
starado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes ae la policia judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonr 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular* 
moreno, y viste pantalón de pana y blusa azul, y en el casa 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ce lu lar 
en concepto de preso rematado.

Madrid 26 de Junio de 1908.=José Martínez Enríquez.=l&  
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—5919

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera in s 

tancia y de instrucción del distrito d<d Hospicio de est* 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José López N.. cuya 
segundo apellido actual paradero y demás circunstancias se 
desconocen, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga - 
deta de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en eí 
Palacio de los Juzgados, calle del General C*staños, con obje
to de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será da 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policia Judicial, proerdan á lat 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
Mtatura regular, delgado, de unos cuarenta y ocho á cin
cuenta añoy, pelo y b Jgote canoso, y viste traje de america
na, ésta clara, sombrero hongo y botas negras, y en el casa 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ce 
lular.

Madrid 23 de Junio de 1908.=Alejandro Bustamante = R I  
Escribano, Ricardo Gómez. JO—5920

D. Alejandro Basiamante y Martínez, Juez de primer® 
instancia y de iistrucción  del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emptazo á Ramón Galinda 
Vetasco, natural de C&rabanchel, partido judicial de G e^fe, 
hijo de Marcelino y Justa, soltero, cerrajero, de diez y siet* 
años de edad, que ha tenido su domicilio en el paseo de lia  
Acacias, núm. 7 piso segundo, y cuyo actual paradero y 
punto probable de donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de dtaz días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G achta de  Ma d b id * 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de ser redu
cido á prisión, según *e manda por la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo fciempo ruego y encargo á todas; las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas sen** personales son: 
eatatur», regular, p*Jo castaño, ojos pardos, nf.riz regular, 
color del rostro bueno, y viste bius^ azul v p*r.t*dóu de pana 
gris, y en el c*»o de ser habido lo pongan á, mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 25 de Junio de 1908.= Alejandra "Bastam*ntp.=El 
Escribano, Ricardo Gómez. j()—5921

D. Alejandro Bustamante y Martíoez, Juez de primerain*^ 
tancia y de instrucción dvi distrito  Hóspiciu de e ta  
Corte.

Por el presente 1 Sarao y emplaza á María García Pá
re», natural d« Tolano, ir ja de José y de María, de cuarenta 
y *dete años de edad, sotrera, de oficio sus labores, que ha te- 

* nido su domicilio ente calle de Regueros, núm*20, ignoria*
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dose su ac tua l paradero y punto  probable donde se encuentre , para que en el térm ino de diez días, contados desde el si guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, con el o b je to  de responder á los cargos que la resu ltan  en sum ario por hurto ; apercibida que de no verificarlo stsrá declarada rebelde y la parará el perjuicio a que hubiere lugar.Al m is m o  t ie m p o  r u e g o  y e n c a r g o  á to d a s  la s  A u to r id a d e s ,  y o r d en o  á lo s  a g e n te s  d e  la  p o l ic ía  j u d ic ia l ,  p r o ce d a n  á la  
b u s c a  de la  e x p r e sa d a  p r o c e sa d a , c u y a »  ssb.sis p e r so n a le s  son : 
e s t a t u r a  r e g u la r , p e lo  c a n o so , ojo» p a r d o s , n a r iz  r e g u la r , c o  
lo r  d e l r o s tr o  b u e n o , v i s t e  tr a je  n e g r o , p a ñ u e lo  y m a n tó n  
ta m b ié n  n e g r o s ,  y  e n  e l  c a so  d e s e r  h a b id a  la  p o n g a n  a m i  
d is p o s ic ió n  en  i a  c á r c e l de  su  s e x o .Madrid 25 da Junio de 1908.=Alej*ndro Boatam ante— EI 
Escribano, P. H., Luis Fazxini. JO—5922

En v irtu d  de providencia del Se. Juez de prim era instanc ia  ó instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por estafa  á D. José María Ortiz de ficharte, se cita á Cristóbal M artín  Páez, Teniente retirado, soltero, de cincuenta y dos años de edad, que ha vivido en la calle ¿el Pez, núm . 20, y cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezca en su sala audiencia, sha en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar c ierta  d il igencia en la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado iiicurso en la m ulta de 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio d« adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 26 de Junio de 1908.=V.° B.°.=Alejandro Busta- 
m & nte=El Escribano, Licenciado Pedro T&r&cena.JO—5923

En v irtu d  d« providencia del Sr. Juez de prim era instan  d a  é instrucción del d istrito  de Hospicio de esta Corte, dic" tadn en ei día de hoy en el sum ario que se instruye contr* Andrés Fernández Anido por lesiones por atropello á A nton ia  López Garrido, se ú ta  á Enrique Perez, José Cantarero, A ntonia López G arrido, de tre in ta  y nueve años, dedicada á sus labores, que vivió en la calle de Peiayo, núm . 31, portería , y al esposo de ésta, Joíé García, cuyas demás c ircunstancias de ésto* y punto probable donde se encuentren sí desconocen, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-Jos, calle del General Castaños, dentro -del térm ino de cinco días, contados desde ei siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de lievar á efecto varias diligencias acordadas en el Índice do sumario; bajo apercibim iento de ser declarados incursos de la m ulta de 50 pesetas con que se les conmina, s in  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de ob ligarles ¿ efectuar dicha comparecencia.Madrid 27 de Junio de 1908.=V.° B.®=Alejandro Buata- 
inan te .= fíl Escribano, Licenciado Pedro Taracen*.JO—5924

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d istr ito  del Hospital de esta Corta.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Milián J iménez, hijo de José y de Carmen, de diez y ocho años, so ltero , fundidor, na tura l y vecino de Sevilla, en la  e&lle d® San L uis, núm . 33, ignorándose su paradero actual, para que en el térm ino de dies días, contado# desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1&Gaokta de M adrid, com parezca en mi sala audiencia, sita en el P&lacio de los Juzgados, <5&lie del General Castaños, con el objeto de notificarle y lie - var á efeo-To el auto de prisión dictado por la Superioridad en 30 de Marzo últim o en la causa en eato Juzgado seguida eom-ra «I mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo 

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere 
lugar.

A l  minmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentas de i a policía jud icial, procedan á la bu*c* dei expresado procesado, cu*a:« señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en es*« Juzgado.Madrid 24 de Junio d® 19Q8.=M&riano Lujan.=E1 E scri
bano, P. D., Angel de Y itriz. JO—5925

MADRID—INCLUSA
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia é instrucción  üel d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Peraveles, cuyas d-in*s circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez nías, cootados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a o k t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala »udi*cci*. sita  en el Palacio de los Juzgados, calle de¡ General Castaños, con el objeto de prestar declaración en el sum ario que se inst^u? e en su contra por estafa; apercibí do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ q u e  hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía j»ifi cip.l, procedan á la ba-c* del expresado procesado, cu vas srdUs personales son: esta tu ra  b*n\, mas bien delgado, con bigote rubio, un poco 

c*rg««io ele hombros, y la mano derecha ia tiene deforme, Cí.-n ¡os deudos “algo d o b ló o s  hacia a t ’á**. y rn el caso de ser 
hr.bHo I*.» pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Co'te.Madrid 9 d* Junio de 1908.—Vicente Cano M anurl.=E l Es- 
crihano ,5- Manuel Secantes. JO—5926

D. Rafael Gaveí* Vázquez, Juez de primera instancia é instrucción  d<-i uU Lito  de la Inclusa tíe esta Corte.Po~ el presente c i t o ,  llamo y emplazo á Félix Pérez y á  su esposa Tu ais a. *c veintiséis años el prim ero que vivieron en 
c o m p a ñ í a  de  Franc acá Macla del Valle en la  calle de Embajadores. núm. 56, principal izquierda, cufas demás circuna- y fcc'mal paradero se ignoran, para que en el té rm ino de? diez dí*<, contado* desda el siguiente ai en que esta r«* 
q u í s h o r i »  .««e iaserte en  la G a c e t a  d e  M a d k i d  comparezcan •m o-i >&!*, &iidj--ncta, sita en ei Palacio de i o s  Juzgado*, calle del r-A- Castfcños, con el objeto de que respondan á los cargos q a e  l e -  r e s u l t a n  en e l  Rumtrío íob?*© h a r t o  á Francisca Mac;*, apercibidos que de no verificarlo a e á n  declarados rebebí**» y le* parará el perjuicio á que hub ere ¡ugnr.

Al mismo tiempo ruego y encargo átoda* las Autoridades, v or eM) * lo* agentes de la policía judicial, procedan á la bu**** ’J-rt lo* hxpresad*» procesado-, cuyas s'-ñas p«r«onales del Fébx Pérez son: palo rizado con cicatrices antigua* en oí cubilo. - ó»» ¡a **ganda, que cauda m ucha m»s edad que el ; , r i m * - «•?; e! ca*o de i-cr habidos los pongan á mi clapo- ¿rejón «<■ las f á ceb-s de sus respect vos sexo».i. í v6 d~ Junio de 1908 ~ R . García Vézquex.sssK! E«- 
c-ib^no, P" s . C cv i* . . . - JO—5928

MARCHENA
D» Diego Dísz Caro, Juez de instrucción de este partido.Kn v ir tu d  del presente se interesa de todas las A utoridades y agente* de la policía la práctica de diligencias en bus c* efe una yegua, cerrad», castaña clara,-m ás de m arca, h e rrada ea la cadera izquierda con E. O.; o tra  castaña encendí fia, cerrada, más de m arca, con el mismo h ierro  en la c a dera y brazuelo izquierdo, calzada de las manos, con listas 

blancas en la  cara, y una burra  parda, sobreblancr*, con lu- nares negros en la cara y herrada en una mano, que fueron sustraídas la noche de; 11 al 12 del actual, térm ino de Araña!, así como de los autores del hecho, poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren habidos, ó á fas personas en cuyo poder se encuentre dichas caballerías, case de que no ju s tifiquen su legítim a adquisición.Marchen» 25 de Junio de 1908.=*=Diego Días C aro.=K l Escribano, P. H ., Eduardo V illafranca. JO —5830
ME DIN AC ELI

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción  del p a r 
tido de Medinaceli.Por el presente cito, llam o y emplazo, como comprendido en el núm . 1.° dal a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i m inal, al procesado Eusebia Sánchez, que dijo ser del pueblo de Tórtola (Guadalajara), para que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz gado, sito en la Plaza Mayor, p lanta baja de la Gasa Consistorial, con objeto de practicar varias diligencias y constitu irle  en prisión provisional, decretada contra él en el día de hoy en la causa que instruyo  por hu rto  de las cosas que después se dirán; apercibido qua de no verificarlo será decía rado rebelde y le parará el perjuicio  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan i la busca del expresado procesado, que es de estatu ra regular, de unos tre in ta  años de edsd. viste tra je  de pana color cenizs ra jado , estando el chaleco reforzado por el cierre con estará' bre negro, blusa azul debajo de éste, camisa áe color, boin? azul, y lleva zapatos, botas, alpargatas negras, cerradas 3 abiertas ¿ la miñón; así como á la de la pollina pelo bl&nec 
y  pardo, de catorce á diez y seis anos, de unas cinco cuarta! de alzada; de su ra s tra  ó cría, de pelo negro, de unos die: meses; de una aibarda con su cubierta; una m anta parda, d< picote; unas cabezadas, una hucha, un saco ancho de lienzo un tapabocas y una cincha nueva, y en el caso de ser h ab idos los pongan á mi disposición, con el poseedor ó personas en cuyo poder se hallaren, si no diesen explicación satisfac
toria  de su adquisión ó tenencia.Medinaceli 24 de Junio de I908.=Eduardo F ra ila— El Es
cribano, Faustino  Rodríguez. JO—5831

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabeias, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llam a y emplaza i des individuos de las señas que se dirán, los cuales visj&bai sin billete desde Rspeiúy á la estación de Villa del Río de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, en el tren  £ de dicha Compañía del 13 del ac tual, y al ser entregados eJ revisor de ta l tren , D. Domingo Nistal G srrido, al Jefe de «sta ú ltim a estación, dijeron llam arse José Sánchez y  A nto nio G arcía, de diez y siete años, ambos de Madrid, sin dom icilio, los que al &er invitados al abono de 5 pesetas 60 cén timos cada uno m anifestaron no tenían mss que 5 pesetas, los que al ser conducidos á 1& Guardia civil por un mozo de ta i  repetida estación, se dieron á la fuga, desconociéndose su ¡ac tua l paradero, ¿ fin de que dentro del térm ino de diez dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la última inserción, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm . 4 de la calle tía azar, de esta ciudad, ps>~a recibirles declaración y respoptíer á los cargos que les resultan; bajo apercibim iento que de no hr¿erio  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 

tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la poli cía judicial de la Nación, procedan á la busca y cap tura de tales sujetos, y caso de ser habidos ios pongan á disposición de estfn Juzgado en calidad de detenidos en la cárcel de este partido; pues así lo teDgo acordado en el sum ario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre r e ferido hecho.Dada on Montoro á 17 de Junio de 1903 = L u is  Rodríguez, E l actuario , José Benítez Lara.
Señas de los sujetos.

E sta tu ra  regu lar, que según parece se dedican al toreo vistiendo ambos gorras, el uno con una chaqueta blanca y  e otro oscura, pantalón claro con ra ja s  azules, y  lo» dos coi a lpargatas blancas. JO—5832
MORÓN

D. Manuel B arros é Ibarra , Juez de instrucción del partid< jnd ieial de Morón.Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual cl&s< y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgadí 
y Escribanía de D. José Delelgado Behítez se instruye sum a rio por hurto , en el que se ha acordado expedir la presente por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (qu< Dios guarde), ruego y encargo ¿ las expresadas Autoridades 3 agentes procedan á la busca y ocupación de un burro, p*l< rucio, de cuatro  año*, de m aree, con hierro en form a de O 5 un calamón perpendicular en la parle .superior, poniéndole •n  su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisieíór legítim a ó no son personas de reconocida responsabilidad 3 
arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición d< este Juzgado.Morón 22 de Junio de 1908— Manuel B arros é Ib a rra — El 
actuario, José Delgado. JO—5833

D. Manuel Barros é Ibarra , Juez de instrucción  del p a r t i do judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c lase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de más agentes fie policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Alvarez Soria se instruye sum ario por el delito de hurto  de un  mulo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la qu«, nom bre de Su 
Majestad el Rsy D. Alfonso X III (Q. D. G ), ruego y encargc á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la basca y ocupación de un  m ulo de cinco año?, mediano, castaño os
curo, recién herrado en la culata izquierda, calzado de las cuatro  patas y algo romo de cabeza, desaparecido en la noche del 18 d«l corriente de la  hach ada L m  Lum bre “as, t é r m ino de Montellano, propiedad aquél del vecino de esta c iu dad D. José María Ayala, poniéndole en su caso, con sus te 
nedores, si no acreditan  su adqaielción legitim a ó aon perso

ñas ce reconocía» fespcnsaouicaa y arraigo, con las segunda ces convenientes, ¿ disposición de este Juzgado.
Dada en Morón á 22 de Junio de 1908.=ManueÍ Barros é Ib a rra .= E l actuario , Antonio Alvarez. JO—5834

M U RCIA- GAT EDR AL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del distr ito  de la C atedral de esta capital.
Por la presente requisitoria , y cocf-rm e á los n ú m er o s  1 0 y 3.° del art. 835, en 'relación con el.512 y siguientes de Ja le? de Enjuiciam iento crim ina!, se cita, llam a y empieza á Juan Pardo Pérez, hijo de Jrsé  y Encarnación, de veintitrés años soltero, jornalsro , na tu ra l y vecino de Baniaján, en San Juan ©1 Viejo, para que dentro d e l térm ino da diez d ía s , á contar desde 3a inserción de la presenta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  

B&letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ñn de responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto ; bajo apercibí- miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le p». ra rá  el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las A utoridades civiies y m ilita- r«s y  agentes de policía jud icial procedan á la busca y captu ra  de dicho sujeto, y ca-^o de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 25 de Junio de 1908.=Fr»ncisco S¿n« ches™ El Escribano, por Serian o, Abelardo Valero.
JO — 5835MURCIA—SAN JUAN

D. Fulgencio de la Vega y Zaysí*. Juez de instrucción del d istrito  de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente de la hy  de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Ju

lián Infesta Guirao, hijo de José Antonio y A ntonia, conocido por Ju lio  el Moy, ds esta naturaleza y vecindad, soltero, de diez y ocho años, albañil, para que dentro del té rm ito  da diez días, á contar d?sde la inserción de la pre ente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la olaza de San Francisco, ¿ fin de que se le haga una notificación y  se le reciba declaración en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibim iento que dan no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley,A la V8Z encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á 1» busca y captu ra  de dicho sujeto, y ev,*o de ser habido lo conduzcan á estas cárcsies á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia ¿ 23 de Junio de 1908.=:Fulg©ncio de la Vega.—Si Escribano, Bartolomé Costa. JO—5837

En el Juzgado de instrucción del d istrito  de San Juan de esta ciudad y mi Escribanía se form a sum ario con moiivo de haberse encontrado en la m añana del 6 del actual, «n las inmediaciones de la Venta de la Virgen, carretera de esta capital ¿ Cartagena, un hom bre sin habla, que representaba de cincuenta a sesenta años, con ropas m u? deterioradas, al parecer mendigo, habiendo sido conducido al Hospital de esta provine a, en dond* falleció al siguiente día, sin identificar, á consecuencia de dilatación del corazón, según ha resultado de la autopsia practicada.No habiéndose -presentado hasta  la fecha individuo alguno- que conociera &1 hombre fallecido, en providencia de hoy se ha acordado en dicho sum ario citar, como se h»ce por m e
dio de la presente, ¿ Jas personas que puedan facilitar datos de quién sea el sujeto de referencia, y á los qua se v ac su familia, p a r a  poder identificarle y para que sea ofrecida la causa; concediéndose, á fia de que (somp&.reze?o, un término de seis días, que se contará desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d h io  y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndose á las personas aludidas que si no comparecen 
incu rrirán  en las responsabilidades que determ ina el art. 420 de la ley de Enjuiciam iento crim inal. Se advierte que existe 3» indicación de que e!. fallecido fuera de Callosa d«í Segura.M urcia 24 de Junio de 1 9 08 .= El Escribano, Fulgencio 
Murcia. JO —6833

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 1.168 de orden del año corriente contra Juaa  Sánchez Quedada por lesiones á María Fernández, se ha 
dictado sentencia, cu vo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—Eo la vslla y Corte do Madrid, á 23 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; h&biendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de í& acción pública, y Juan  Fernández Ques&da de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriorm ente; y  ,Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Juan Sánchez Ques&da á la  pena de quince dias de arresto m enor y pago de las costas del juicio; y notiííquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos de costum bre é insertarán  en la G a c e t a  d b  M adrid*Así por cata sentencia lo pronunciam os, mandamos y firma- m o*.=N icoíás M oraies.=V . Gómez O rtiz .—Antonio López 
Roberts.Leída y publicada fué la  an terio r sentencia en el día de su 
fecha.»Y para que sirva ¿e notificación en form a á Juan  Sánchez, m ediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid ¿ 23 de Junio de 1908.=V.° B .°= A . O rtega y Soler.=:El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—6217

En los autos de juicio verbal de f&lt&s seguidos en e*te Juzgado bajo el núm . 1 295 de orden del corriente año contra Juaa C&stro por escándalo, se ha dictado sentencia, cu^o encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor literal si
guiente: * .i  Sentemia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Junio de 1908, ei T ribunal m unicipal del d istrito  del  ̂ Hospital? compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. V alentín Gómez y D. Antonio López; habiendo vL to las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en rePr ?*~ mentación de la acción pública, y Juan  Castro, cuyo apellido *e ignora, de la o tra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y , TFallam os que debemos condenar y condenamos a Ja*1*
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Castro, cuyo segundo apellido se ignora, á la pena da 25 pe- 
satas de multa y reprensión por cada una de las dos faltas 
cometidas, y otra m ulta de 25 pesetas por su falta de asisten
cia al &<*fco del juicio, sufriendo, ca*o de insolvencia, el apre
mio personal correspondiente y pago de las costas del juicio; 
j  notifiquesele este fallo por medio de edictos, que se lijarán 
en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la GA
CETA D * MAOBID. ^

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir~ 
TRaraos.—A. Ortega y Soler.—V. Gómez O rtiz.^A ntonio Ló- 

Roberts.
Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 

de su fecha.»
Y para que sirva de notificación en forma a Juan Castro, 

mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido 
«1 presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid i  25 de Junio 
de 1908.—V.° B.®—A. Ortiga y Solsr.—El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO — 6218

«gane»» mmmm

Es los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 940 de orden del corriente ano contra Con
fíelo  Cid Abadía por lesiones á Francisco A lcalaguirrt, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

4 Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, cora- 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler, y lo* ad- 
juatos O. Valentín Gómez y D. Antonio López; hablando 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, 
se g u id a s  entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repra- 
fctjUación de la acción pública, y Consuelo Cid da la otra, 
¿orno denunciada, cuya ©dad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la de
nunciada Consuelo Cid á la pena de quince días d© arresto 
menor y pago de las costas del juicio; y notífíquesala este fallo 
por medio de edictos.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Antonio Ortega y Soler.=V . Gómez Ortiz.=rrAn
tonio López Roberts.

Lsída y publicada ha «ido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Consuelo Cid, 
mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido 
«L presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 21 de Junio 
de 1908. =  V.° B °= A . Ortega y Soler.=E l Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—6219

En los autos de juicio verbal de faltas s?gnido3 en este Juz 
gado b»jo el núm . 1.229 de orden ciel corriente año eontr 
T¿m&s áeiiés López y Rafael Martínez Gutiérrez por infrac
ción cHI Réglame ato de Policía de ferrocarriles, se ha dicta 
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
Uel tenor 3i "eral siguiente:

«&?w¿.ír.cáa.~-Ea 1& villa y Corte de Madrid, á 11 de Junio 
de 1908, *?1 Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y 
los adjunros D Valentín Gómez y D. Antonio López; habien
do visto l»s presantes diligencies de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el MinUterb* fiscal, en re 
presentación de la acción pública, y Tomas S-lié*'López y 
Rafael Martínez Gutiérrrez de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm en
te; y

F a  Jamos que debemos condesar y condenamos á Tomás 
Selles López y Rafael Martínez á la pena de 39 pesetas de 
m ulta k cada uno, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio 
personal correspondiente y pago de las «estas del juicio por 
mitad; y noiifiquesele este fallo al p rim eo  por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é 
insertaran ©n G aceta de Madbid, y al segundo por medio de 
cédu la que se expedirá al alguacil. /

Aid por este, sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—A. Ortega y Soler.^V . Gómez Ortiz.— Antonio Ló 
pez Roberts.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
feeh& »

Y para que sirva de notificación en forma á Raf»el Martí 
nez Gutiérrez, mediante ignorarse su actual domicilio ó pa
radero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
¿ 27 de Junio de 1908~V .° B.®=A. Ortega y So er = £1  Se - 
creta io suplente, Gregorio Esteban. JO—6220

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juagado bajo el núm. 369 de orden del corriente año contra 
Felicia Martín Aguado por lesiones que le produjo un perro 
de su propiedad i  Hilario Jiménez Nogales, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

tSentencia.—En la villa y Corte de M&drid, á 30 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Felicia Martín Aguado de 
la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Felicia 
Martín Aguado á la pana de 5 pesetas d9 multa-, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y 
pago de las costas del juicio; y notifíquesela este fallo por 
medio de edictos?, que se fijarán en los sitios públicos da cos
tumbre é insertarán en la G aceta  d* Madbid.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.=A. Ortega y Soler. = V . Gómez Ortiz «Antonio- Ló
pez Roberts.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de 
su fecha.»

Y para que sirva de citación en forma á Felicia Martín 
Aguado, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
«xpido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de 
Julio de 1908.—V.0 B,°^=A. Ortega y So!er.=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—6221

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 904 de orden del corriente ano contra Es
tanislao Jiménez Carrero por infracción de la ley de Policía 
de ferrocarriles, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.--En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, cem 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjun
tos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiéndose visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
mitre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación

de la acción pública, y Estanislao Jiménez Carrero de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y j

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Ettanis- ! 
l*o Jiménez Carrero á la pena de 30 pesetas de multa, su
friendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, y pago de las costas del juicio, decretándose el comi
so da los objetos ocupados, á los cuales se dará el destino 
prevenido por la ley; y notifiquasele este fallo por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é : 
insertarán en la G aceta b* Madrid. j

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y ñr* 1 
mamos.=A. Ortega y Soler. =sV. Gómes O rtiz.=Antonio Ló- i 
pez Roberts.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 1 
de su facha.» i

Y para que sirva de notificación á Estanislao Jiménez Ca- | 
rrero, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, ! 
expido el pásente , visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de ¡ 
Junio de 1908 ~V .° B.°=:A. Ortega y Sbler.=E l Secretario I 
suplente, Gregorio Esteban. JG—6222 I

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.246 de orden del corriente año contra 
Manuel Isern Roma, Angela Martín Reyes, Florencio N , En
carnación Hurtado y Francisca N. por escándalo, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
d«l tanor literal siguiente:

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio 
! de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital,
I compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
| adjuntes D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 

visto las presentes diligwncias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Manuel Isern, Angela Mar 
tín, Encarnación Hurtado, Florencio N. y Francisca N. de 
1» otra, como denunciados, cuya edad y demá* circunstan
cias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados Manuel Isern Roma, Angela Martín Reyes, Flo- 

! reacio N., Encarnación Hurtado y Francisca N. á la pena da 
| 30 pesetas de m ulta en papel de pagos, sufriendo, caso de in- 
| solvencia, el apremio personal correspondiente, y pago por 
! quintas partes de las.costas del juicio; y notifíqueseles este 
i  fallo por medio de edictos.
| Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir •
I m&mos.=A. Ortega y Soler™  V. Gómez Ortiz. =  Antonio 
i lió pez Roberts
| Leída esta sentencia fué publicada en el mismo día de su 
! fecha.»
| Y para que sirva de notificación en forma á dichos de- 
¡ zmaeiadop, mediante ignorarse su actual domicilio ó parada- 
j ro, expido el p r^en  tfCvi**do por eí Sr. Juez, en Madrid á 30 
| de Junio de 1908.« V .°  B.°~A. Ortega y Soíer.*E l Seereta- 
| rio suplente, Gregorio Esteban. * JO—62¿3

I Ju r isd ic c ió n  d e G uerra.
i CORUÑA
¡ . D. Juan Urbano Palma, C&pit&n del regimiento Infantería 
; de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe

díante instruido al recluta Jo.é Manuel Fernández Lorenzo 
Rico por haber faltado á últim a concentración, dispuesta 
por Real orden d® 7 de Febrero de 1908 (D. O núm . 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Manuel Fernández Lorenzo Rico, cuyas generales 
y demás circunstancia» se insertan á continuación, para que 
»n el término de tre in ta  díss, á contar desde la publicación 
de la presente en  la G a c e t a . d e  M a d r io  y  Boletín oficial de la 
provweia de Lupi, presente en ente Juzgado, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, a responder á los cargos que puedan re
sultarle en el expediente de deserción que contra el mismo 
&© instruye; en la inteligencia que de no verificar su presen
tación en el plazo fijado m  le declarará en rebeldía, siguién
dola el perjuicio * que h»ya lugar- 

Por tanto, en nombre de S. M. (Q D. G }, exhorto y re 
j  quiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 

á fin de que practiquen activa» diligencias en busca del refe
rido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso á esta Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia da este día.

Coruña 6 de Mayo de 1908— V.° B.°~S1 Juez instructor, 
Juan U rbano.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pe
dro Alonso.

Señas personales,
José Manuel Fernández Lorenzo Rico, hijo de Domingo y 

de Lui*a Manuela, natural de la parroquia de Mondóñedo, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primara instancia de 
ídem, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació 
el día 19 de Marzo de 1882, vecino de Mondoñedo. A punta
miento de ídem, Juzgsdo de primera instancia da ídem, pro
vincia de Lugo, sin que consten más en su filiación original.

_ _ _ _ _  JG—2487

D. Bernardo Rodríguez Cadaríd, primer Teniente del re
gimiento Infantería de I%abel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Domingo Gar
cía Brantnas por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Domingo García B antnas, cuyas generales y demás cir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  dk Madkid y Boletín oficial de la provincia 
de Coruña* se presente en este Juzgado, sito en el cuartal de 
Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te
ligencia que de no verificar su presentación en «1 plazo p re
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.) exhorto 
y requiero á todas las,Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas dUigrocias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y  & mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 8 de Majo de 19084=E1 Juez instructor, Bernardo ¡ 
Rodríguez,

Señas personales.
Domingo García Brantna*, hijo de Antonio y de Benita, 

n a tu ra l áa la parroquia de Culleredo, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Coruña, provincia de Coru
ña. distrito m ilitar de Galicia, nació el día 14 d« Abril de 
1886, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Culleredo, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prim era instancia d* Co
ruña, provincia de ídem. JG—2488

D. Enrique Casado Veiga, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta José Bao Souro por falta á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Bao Souro, cuyas generales y demás circunstancias 
se insertan á continuación, para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d s  M a d b i id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se 
presente en esta Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, 
á responder á los cargos que puedan resultarle en el expe
diente de deserción que contra el mismo se instruye; en la in
teligencia que de no verificar su presentación en el plazo p re 
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tango acordado «n diligencia de este día.

Coruña 6 de Mayo de 1908.i=V.° B.*=E1 Juez instructor, 
Casado. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Efresi 
Seoane.

Señas personales.
José Bao Souro, hijo de Angel y de Antonia, natural de la 

parroquia de Carral, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de p ri
mera instancia de la Coruña, provincia de ídem, distrito  m i
lita r de Galicia, nació el día 12 de Septiembre de 1886, de ofi
cia labrador, estado soltero, vecino de Veira, Ayuntamiento 
de Carral, Juzgado de primera instancia de la Coruña, pro
vincia de ídem. JG —2489

D. Luis Martín González y Fernández, prim er Teniente del 
regimiento Cazadores da Galicia, 25.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente qus se sigu8 por faltar á concen
tración ante la zona de Befcanzos al recluta Daniel Braga 
García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta, hijo de Antonio y de A m alia,'natural de 
Car&nza (Serantes), provincia de Coruña, nació en 10 de 
Mayo de 1886, de oficio marinero, estatura un metro 674 m i- 

j-límetros, para que en el preciso término de trein ta días, 
j contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bote- 
| Un oficial de la citada provincia y  G a c e t a  b e  M a d k id .  com- 
\ parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
\ que ocupa este regimiento, para respeader i  los cargos que 
| le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento da 
[ qu® >#í no comparece en el plazo fijado será declarado rebel- 
| de, parándole los perjuicios á que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como lailita- 
| res y agentas.de policía judicial, para que practiquen activas 

diligencias en 1& busca, y captura del encartado, y saso ¿e 
ser habido se 1© conduzca á esta phva v á mi disposición.

Dada en Coruña a 9 de Mayo de i9Q8.=Luis M ártir Gcn- 
aález. JG —2482

FERROL

D. Aniceto Antón y Pelayo, primer Teniente de ArfcUHHa, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in struetar 
del expediente que por deserción se instruyo contra el a r t i
llero segundo Hermógenes López Méndez.

Por 1* presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
artillero, hijo de Benito y de Francisca, natural de Fonsa- 
gr&da, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lugo, avecin
dado en Habana, provincia de Lugo, para que comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del In
fante, en ei plazo de tre in ta  días, á partir de la publicación 
de esta requisitoria en la G a o b t Á d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, para responder á los cargos que le resulten.

A su ves, en nombro da 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen diligencias para la busca y  captu
ra de dicho artillero, y en caso d8 ser habido se» conducido 
á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición, por 
tenerlo mí acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1908.=Aci»clo Antón.
JG—2493

D. Alfredo Alfonso Virno, prim er Teniente, con dsstino en 
el regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez in stru c 
tor del mismo.

Habiendo faltado a la concentración dispuesta el soldado 
de este Cuerpo Manuel Neyra Castro, hijo de Benito y de Ma
nuela, natural de Filgueira, Ayuntamiento de Lalín, provin
cia de Pontevedra, nació en 4 de Abril de 1882, de oficio la
brador, cuyas señas particulares no se citan por no constar* 
á quien de orden superior instruyo expedienta por deser
ción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientés, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d s  M a d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 24 de Abril de 1908.=AIfredo Alfonso.
m JG—2490

D. Nicanor López Sardina, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de-1907 {D. O., núm . 152) el soldado de 
este Cuerpo Ignacio Fueutes Campos, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Froans, Ayuntamiento de Cuntís, provin
cia de Pontevedra, nació en 14 de Septiembre de 1883, de ofi
cio cantero, estatura uo metro 670 milím etros, cuyas señas 
particulares no se .citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que ine concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de qua sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re* 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per*» 
juicio que haya Iug*r.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ¿ los agentes de Autoridad judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre¿o, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo teDgo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi 

cidad, insértese en la  G ack ta  db M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia .Ferrol 4 de Majo de 1908.=Nicanor López. JG—2491

D. Alfredo Alfonso Virno, primer Teniente de Infantería, con destino en el regimiento da Zamora- núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta el soldado de este Cuerpo José Díaz González, hijo de José y de Josefa, natural de Doade, Ayuntamiento de Sober, provincia de Lugo, nació en 10 de Julio de 1885, de ©acio jornalero, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expedienta por deserción;Usando d «  la jurisdicción que me c o a  cede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito^ y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, sa presante en este Juzgado á ñn de que 
sea n  oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser  ̂declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tango acordado en providencia de este día.Y p ira  que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c eta  de M adrid y  en el Boletín ofi
cial de 3a provincia.Ferrol 5 de Mayo de 1908.=:Alfredo Alfonso. JG—2492

D. Acisclo Antón Pelayo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor nombrado para la tramitación del expediente que por deserción se instruye contra el artillero José Emilio Fraga.Por Ja presente requisitoria liamo, cito y emplazo al refe rido artillero, hijo de María, natural de Ja Coruña, provincia de ídem, avecindado en ídem, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación d8 esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, á responder de los cargos que le re- 
sul tan.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen diligencias para la busca y captura del mencionado artillero, y en caso de ser habido sea condu- cido á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición, por tenerlo así tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 5 de Mayo de 1908.=:Acisclo Antón.JG—2494

D. José Caamaño García, primer Teniente d8 la Comandancia de Artillería del Ferrol y Juez instructor del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta José Pérez Pérez.Por la presente requisitoria cito, llamo y empTazo al recluta José Pérez Pérez, natural de Tijora, Ayuntamiento de la Bola (Orense), hijo de Manuel y de Tomasa, soltero, de veintidós años da edad, de oficio labrador, su estatura un metro 676 milímetros, para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y B oktín  oficial de la provincia de Orense, se presente en ente Juzgado, que tiene su residencia oficial en el baluarte del Infante, de esta plaza, para responder de los j cargos que le resultan en el expediente que por falta á con- | centracion le instruyo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades debidas, conforme he acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 5 de Majo de 1908.=José Caamaño.JG—2495

D. José de Acevedo y Saavedra, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in structor dal expediente contra el recluta José Freire Díaz por haber faltado á concentración á la zona.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, natural de Narón, avecindado en Santa Cecilia, Ayuntamiento de Serantes, provincia de la Coruña, hijo de Rnmón y de Antonia, de veintidós años de edad, de oficio albañil, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  d e M adrid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el baluarte del Infante, da esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por la falta grave de primera deserción; Dsjo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare* y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Freire Díaz, y easo de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 7 de Mayo de 1908.=José de Acevedo.JG—2496
D. Víctor Landesa Domenech, primer Teniente de A rtillería de la Comandancia del Ferrol y Juez instructor del expediente que contra el artillero segundo José Scmoza Fernández, del citado Cuerpo, se le instruye por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Somoza Fernández, natural de Piñeira, provincia de Lugo, avecindado en Piñeira, partido judicial de Monforte, de veintitrés años de edad, de estado soltero, para que dentro del (¡ormino de treinta días, á contar desde el día en que se pu- i

l blique esta requisitoria en la G aohta de M adrid , comparez - | ca en este Juzgado, sito en el baluarte del Infante, del Ferrol,| ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteli- jj gencia de que si no lo hiciere &sí será declarado en rebeldía.I Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), ̂ exhorto y  encargo á las Autoridades, tanto c iv iles  como m i- 
i litares y Agentes de policía judicia l, procedan á su  busca y i captura, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición,| auxiliando de este modo a Ja adm inistración da ju stic ia .I Dada en Ferrol á 8 de Mavo de 1908.=Víctor Landesa.| “ " JG—2497
| D. Alejandro Rodríguez Fuentes, primer Teniente de Ar- ; tillen » , con destino en la Comandancia del Ferrol, Juííx ins- : truefcor dei expediente que por deserción se instruye contra el recluta desuñado a la misma Domingo Ricalde Rozas.! Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do • i mingo Ricalde Rozas, hijo de José y Manuela, natural de San Adriano de Lorenzana, Ayuntamiento de Lorenzana (Lugo), avecindado en Lorenzana, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, labrador, soltero, de veintidós años de edad, talla un metro 650 milímetros, del reemplazo de 1908, p*ra que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de su provincia y G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten del expediente que centra el mismo me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; b*jo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. «•A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esto Juzgado de instrucción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Ferrol 9 de Mayo de 1908.=Alejandro Rodríguez.JG—2498GETAFE

D. Miguel Calderón Suárez, primer Teniente del regimiento ligero de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instructor del expediente instruido contra el artillero segundo Casiano González Alvarez, del expresado regimiento, por la falta grave de primera deserción por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- i clonado artillero, natural de Valverde, provincia de León, I hijo de Valentín y de Felicita, de estado, soltero y da veinti- ! tres años de edad, de oficio carpintero, para que en el tér- j  mino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c eta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Getafe, provincia de Madrid, cuartel de ! Artillería de esta plaza, para responder de los cargos que le j  resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave ; de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com- j parece en el expresado plazo será declarado rebeide, siguién- j  dosel e el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu- ¡ sado, y se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Getafe á 5 de Mayo de 1908.=M iguel Calderón.JG—2499JACA
D. José Bernal Zapata, Comandante del regimiento Infan - tería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo José Bausells ; Mosipé por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á José B&usells Mos- j  mé, natural de Espluga de Francolí, provincia de Tarragona, avecindado en Calella, provincia de Barcelona, de oficio carbonero, de veintidós años de edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se p u blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h iciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Y para la publicidad de la presente se interesa su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid.Jaca 7 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG—2500

D. José Bernal Zapata, Comandante del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Guixá Papiol por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Guixá P®' piol, natural de Gracia, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, de oficio cerrajero, de veintiún años de edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciese así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido i o pongan á mi disposición.Y para la publicidad de la presente se interesa su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid.Jaca 7 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG—2501

D. José Bernal Zapata, Comandante del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Domingo Prat Marsal por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Prat Marsal, natural de San Martín de Provensals, provincia de Barcelona, avecindado en Barcelona, de oficio comerciante, de veintiún años de edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h iciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición.Y para la publicidad de la presente se interesa su inserción en la G a c e ta  de M adrid.Jaca 7 de Mayó de 1908.=Jcsé BernaL JG—2502

l D. José Barnal Zapata, Comandante del regimiento Infan- ¡ tería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del excediente que j se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Narciso Valls \ Gorqui por Ja falta grave de primera deserción, í Por ia presante cito, liamo y emplazo á Narciso Valls Gor-* qui, natural de Cardedeu, provincia de Barcelona, avecin-* dado en Cardedeu, de oficio jornalero, de veintiún años de i edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á \ contar desde ei en que se publique esta requisitoria, compa- f rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, <}0 est¡a ' plaza, ó ante ia Autoridad del punto en que se h»dle; en la 
5 inteligencia de que si no lo hiciese asi será declarado en re- | beldía.; Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi’les | como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de [ ser habido lo pongan á mi disposición, j Y para la publicidad de la presente se interesa su inser- ! ción en la G a ceta  d e M adrid.S Jaca 7 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG—2503
|  -
j D. José Bernal Zapata, Comandante del regimiento Infan- ! tería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que | se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Eduardo [ Ariño Palacios por Ja falta grave de primera deserción, í Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Ariño | Palacios, natural de Valencia, provincia de ídem, avecinda- i do en Barcelona, de oficio comerciante,'de veintitrés años de | edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á ¡ contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa- ; rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se hade; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en re- í beldía.| Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso da ser habido lo pongan á mi disposición.Y para la publicidad de la presente se interesa su inserción en la G agbta d e  M adrid.I Jaca 9 de Majo de 1908.=José Bernal. JG—-2504

D. José Barnal Zapata, Comandante del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Jaime Font Mon por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á Jaime Font Mont, natural de Premiá de Mar, provincia de Barcelona, avecindado en la Habana (Cuba), de oficio dependiente, de veintiún años de edad, soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartal del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Y p&ra la publicidad de la presente se interesa su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid.Jaca 9 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG—2505
LEON

D. Enrique López Urquiza, Capitán del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor dei expediente que por falta á concentración instruyo contra el soldado Juan Iglesias Araujo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- | rido soldado, hijo de Enrique y de Sofía, natural de Orense, Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, avecindado en  ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, n*ció en 17 de Julio de 1881, de oficio labrador, estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color moreno, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e ta  d e M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Iglesias Araujo, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 6 de Mayo de 1908.=Enrique López Urquiza. JG—2506LOS BARRIOS

D. Tomás Sanz y Arnal, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente instruido por falta de incorporación contra el recluta del mismo Ramón Bonilla Santiago.'Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Ramón Bonilla Santiago, hijo de Enrique y de Isabsl, natural de Al- bardón (Granada), de oficio del campo, de veintidós años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de Los Barrios (Cádiz), que ocupa dicho Cuerpo, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el domicilio oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la mejor administración de justicia.Dada en la plaza de Los Barrios á 2 de Mayo de 1908.=To- más Sanz. JG—2508
D. Vicente González García, segundo Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del í procedimiento seguido por falta incorporación á filas con- 

| tra el soldado de este batallón Alejandro Lésno Fabre.¡ Por la presente llamo, cito y emplazo al citado soldado | Alejandro Lesno Fabre, hijo de Ramón y de Clara, de oficio 
s armero, de veintitrés años de edad, de estad.o soltero y de un ; metro 715 milímetros de altura, para que dentro del plazo ¡ de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito rm el cuartel de San - ! tiago, de esta ciudad, á responder de lo*¿ cargos que le resul- j tan en el citado procedimiento; btjo apercibimiento que da 
\ no efectuarlo será declarado rebelde*¡I A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i- £ litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,
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Ticas o de ser habido lo pongan a m i disposición en este  
c u a rte l de Santiago, de Los Barrios (Cádiz), coadjuvando  «sí á la administración d e  justicia.

tW s, en Los Barrios á 5 de Mayo de 190 8 .= V icen te  G on-
»&• _ _  ja ~ 2509

D Alfonso Tapia B srretto , prim er Teniente del batallón  
C azadores de Ciudad R odrigo, núm . 7, y Juez in stru ctor del expediente seguido contra el recluta destinado al m ism o R ai
mundo R«moa Ramos, a l  cual se le sigue expediente por falta
d e  incorporaron á filas.

p o r  Ja presente cito , llam o y em plazo al referido recluta  
Raimundo Ramos Ram os, h ijo de Sebastian y  de F ilom ena, 
n a tu ra l de Algarrobo (M álaga), de oficio bracero, de v e in ti
dós años <ie ecud, soltero y ae un m etro 610 m ilím etros, su i señas personales y particulares se ignoran, para que en el 
plazo da treinta días, contados del en que se publique esta 
r e q u is ito r ia , com parezca en este  Juzgado, s ito  en el cuartel 
<le Santiago, de Los Barrios (Cádiz), á responder á los cargos que le r e s a lta n  en este procedim iento; bajo apercibim iento  
que cíe no efertu srlo  sera declarado rebelde.A la v^z encargo, tanto á las Autoridades c iv iles  com o m i litares, dispongan la busca y  captura del referido individuo, 
y caso de s^r habido lo pongan á m i disposición en el d om i
cilio oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la ad m in is
tración de ju stic ia .Dada en Los Barrios ¿ 6 de Mayo de 1 9 0 8 =  Alfonso Tapia,JG—2510

B. Alfonso Tapia Barretto,' prim er Teniente del b&tallói 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez in stru ctor de expediente que por falta de incorporación se le s igu e al re
clu ta  destinado, al m is m o  Pedro Segovia Fernández.Por la presente cito , llam o y emplazo al reterido reclutí 
Pedro Segovia Fernández, hijo de Francisco y de María, n a tural de Algarrobo (Málaga), de oficio bracero, de veintidói año* da edad, soltero y de un m etro 680 m ilím etros, sus se ñas personales y particulares se ignoran, para que en el pía  
zo de treinta días, contados del en que se publique esta re quhitoria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel di 
¿Santiago, de Los Barrios (Cádiz), á responder de los cargo  que ie resultan en este procedim iento; bajo apercibim ieníi 
qua de no efectuarlo así será declarado rebelde.A Ja vez encargo, tanto á las A utoridades civ iles como m i 
litares, dispongan Ja busca y captura del referido individuo  
y cuso de ser habido lo  pongan á m i disposición en el dom i 
cilio  oficia- de este Juzgado, coadyuvando así á la adm in is
tración de ju stic ia .Dada en Los Barrios á 6 de Ma?o de 1 9 0 8 .= Alfonso TapiaJG—2511

D. Alfonso Tapia B srretto , prim er Teniente del batallói
Caza-lores de Ciudad Rodrigo, núm . 7; y Juez in stru ctor de 
expediente que por falta de incorporación se le sigu e a l re 
clu ta  destinado al m ism o Manuel Suárez Gómez.Por la presente cito , Hamo y emplazo al referido recluti Manuel Suárez Góm«z, hijo de Manuel y de Beatriz, natura  de Puerto Real (Cádiz), de oficio jornalero, de veintid ós año¡ 
de edad, soltero y de un m etro 576 m ilím etros, sus señas per señales y particulares se ignoran, psra que en el plazo d< tre in ta  dí¿? , contados del en que se publique esta requisitoria  comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santiago  de Los Barrios (Cádiz), á responder de los cargos que le  re sultán en el citado procedim iento; bajo apercibim iento qu< de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civ iles  como m i 
litares, dispongan la  busca y captura del referido individuo  
y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en el dom i 
c ilio  oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la adm inis  tracióa de ju sticia .Dada en Los Barrios & 6 de Mayo de 1908.= A lfon so  Tapiaf  JG—2512

D. Alfonso Tapia B arretto, prim er Teniente del b&tallói Cazadores ae Ciudad R o ir igo , núm . 7, y Juez instructor de 
expediente seguido &! reclu ta  destinado al mism-o José Gon
zález González por falta de incorporación a filas.Por i a presente cito , llam o y  emplazo al referido reclutt 
José González González, hijo de Juan y María, natural de A l garrobo (Málaga), de oficio bracero, de veintidós años d< 
edad, soltero y- de un m **ro660 m ilím etros, sus señas per 
sonales y particulares se ignoran, para que en el plazo d< treinta días, contados del «n que se publique enta requisitoria  
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago  de Los Barrios (Cádiz), á responder á los cargos que le re
sultan en el citado procedim iento; bajo apercibim iento qu< 
de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades c iv iles  comí 
m ilitares, dispongan la busca y  captura del referido indivi dúo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en e'

dom icilio  oficial de este Juzgado, coadyuvando así ¿ la  a d m inistración  de ju stic ia .
Dada en Los Barrios á 6 de Mayo de 1908 .= A lfon so  Tapia.JG—2513

D. Tomás Sanz A rnal, prim er Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez instructor del ex pediente que por falta de incorporación se le  sigue al recluta  
destinado al m ism o José A ragón Reina.Por la presente cito , llam o y em plazo al referido recluta  José Aragón Reina, hijo de Ildefonso y  de A lfonsa, natural 
de Chiclana (Cádiz), de oficio del cam po, de veintidós años de edad, soltero y  de un m etro 603 m ilím etros, sus señas personales y particulares se ignoran, para que en el plazo de tre in 
ta  días, contados del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santiago  de Los Barrios (Cádiz), á responder de los cargos que le resul 
tan  en el citado procedim iento; en la in te ligen cia  que de nc 
efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tanto á las A utoridades civ iles como m i litares, dispongan la busca y  captura del referido individuo  y caso de ser habido lo  pongan á m i disposición en el do
m icilio  oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la adm in istración  de ju stic ia .

Dada vn Los Barrios á 7 de Mayo de 1908.=T om ás Sanz.
JG—2507
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D. Tomás Sanz A rnal, prim er T eniente del batallón Caza dores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y  Juez in stru ctor del ex 
pediente seguido al soldado Gonzalo A lvartz Funer por falti de incorporación á filas.

P or la presente llam o, cito  y emplazo al soldado Gonzali 
Alvarez Funer, natural de Largaron (Granada), hijo de An 
ton io  y Teresa, de oficio del campo, de vein tid ós años d< edad, de estado soltero, cuyas sañas personales se ignora! por no constar en su filiación, para que dentro del plazo d< treinta días, del en que se publique esta requisitoria, com  
parezca en este Juzgado, sito en Los Barrios, euarttú de San tiago , á responder á los cargos que le resultan en el eifcadi 
procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo ser¡ 
declarado rebalde.A  1& vez encargo, tanto á las Autoridades civ iles «orno mi 
litares, dispongan la busca y  captura del referido individuo  y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan  
do así i  la adm inistración  de ju stic ia .

Dada en Los Barrios ¿ 8 de Mayo de 1908.=Tom ás Sanz.
JG—2514

LUGO ,
D. Manuel Parada Fustal, prim er T eniente del tercer regí m iento de A rtillería  da m ontaña y  Juez in structor del ex  

pediente instruido al recluta de dicho regim iento Gíríaei Muñoz Crespo por haber faltado ¿ concentración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita  do recluta, hijo de F élix  y de Andrea, natural de La Bóveda Juzgado de prim era instaaeia  de Fuentesaúco, provincia d< 

Zamora, de estado soltero, de veintidós años de edad, de ofi 
cío labrador y estatura un m etro 700 m ilím etros, para qu en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicaciói 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficia 
de la provincia de Zamora, comparezca ante m í en el cuarte d é la s  Mercedes, de esta plaza, para responder á los cargo  
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento d 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nom bre de *S. M. el Rey (Q. D. G .’ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ ile  
como m ilitares, practiquen activas d iligen cias en busca de 
encartado, y en caso de &er habido ordenen su  conducción  ésta en calidad de preso.

Dada en Lugo ¿ 14 de Mayo de 1908.=M anuel Parada.
JG—2516

ZARAGOZA
D. Mariano F ita  y Loseos, Comandante del regim iento In fantería de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración a la Caja de recluta d Pam plona, núm . 79, el recluta destinado al m ism o Cuer 

po Antonio Peralta Ruiz, natural de SangüesaM(N*varra), d< vein tiú n  años de edad, de oficio carrero, á quien m^truyi expediente por la expresada falta grave;
Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de jus  

tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  em  plazo ai expresado individuo para que se presente en esti 
Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Hernán Cortés de esta ciudad, en el térm ino de trein ta  días, á contar da si 
publicación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde s 
no com pareciese en el referido plazo.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas !as Autoridades, tanto c iv iles  como milita" 
res y á los agentes de la policía jud icia l, para que pr&cti- 
auen  activas d iligencias en busca del referido en ca rtad o ."

iso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las  
guridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; íes  así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p u b li-  dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .
Zaragoza 28 de A bril de 1908.=M ariano F ita . JG —2341

D. Martín Ocasar M artín, prim er Teniente, segundo A v u -  
ante del regim iento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Ca- a llería .
H allándom e instruyendo expediente por la falta de con- Bntración contra el reclu ta  José Iturrio Echevarría, de este  Bgimiento, natural de Lesaca (Navarra), de veintid ós años e edad, soltero, labrador de oficio, y de un metro 643 m ili - íetros de estatura, cuyo paradero se ignora;
Usando de la ju risd icc ión  que me concede el Código de 

is tic ia  m ilitar , por Ja presente requisitoria llam o, cito y  mplazo á d icho in d iv id u o para que en el térm ino de tre in -  a días, á contar desde la fecha de la publicación , se presente n esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
ib im iento de ser declarado rebelde si no comparece en el Bferido plazo, siguiéndola el perjuicio á que haya lugar.

A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  equiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitó 
os. y  á los agentes de policía ju d icia l, practiquen actives di- gencias en la busca y captura del referido procesado, y caso 
e ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri- 
ades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el re- arído regim iento, y a mi disposición; pues así lo tengo acorado en d iligencia  de este día.
Y para que conste la presente requisitoria y  tenga la  debida lublicación, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .
Dada en Zaragoza á 6 de Mayo de 1908— fíl prim er Tenien- e, Juez instructor, Martín Ocasar. JG—2454

OMsscMsr

D. Martín Ocasar Martín, prim er T eniente del regim iento  Cazadores de los Cüsti¡lejos, 18.° de Caballería, y Juez in s -  ructor de este expediente seguido contra el recluta Juan  
Sscofet Sanm ell, de este regim iento, por falta á concentra- dón para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y  emplazo al m en- 
iionado recluta Juan Escofet Sanm ell, natural de F ontru lí, 
>rovincia de Barcelona, avecindado en Mediana, hijo de Juan r de Teresa, soltero, de veintiú n  años de edad, da oficio la brador. para que en el térm ino de treinta días, contados des- le a fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  
>e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre- ente en este Juzgado, qu8 tiene su residencia oficial en el ¡uartel de Torrero, de esta plaza, para responder de los ca r
aos que le resultan en el expediente que le instru yo  por falta  
le concentración; bajo apercibim iento de que si no com pa
s ee  será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que laya lu gar.

A l propio tiem po, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G.), 
xhorto  y requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  
¡orno m ilitares y á les agentes de la p olicía  ju d icia l, para [ue practiquen activas d iligen cias en la busca y captura del icusado Juan E scofet Sanm ell, y caso do ser habido se le  conduzca á esta plaza, ¿ m i disposición, con las seguridades 
conven lentes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de esta  ‘echa.

Dada en Zaragoza á 6 de Mayo de 1908.=M artín  Ocasar.

ANUNCIOS OFICIALES
B a »c o  de Eapaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de a lh a 
jas núm . 32 494, expedido por este establecim iento en 28 de A bril de 1906 á favor de D. A ntonio Bardaxi Romo, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclam ar lo  verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 11 del actual, focha de la  prim era inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d k  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia , según determ ina el 
artículo 6.° del R eglam ento v igen te  de este Banco; ad v irtien 
do que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero  
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el prim itivo  y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1908.= E 1  Y icesecretario, F rancisco  Belda. X - 8 2

A b a s t e c i m i e n t o  d e   a g u a s  d e  S e v i l l a .  
Balance al 31 de Marzo de 1908.

£  8. D. £  S. D .

Capital autorizado en accion es........... ........................
Acciones em itidas: 13.556 acciones £ 2 0 ...............
Obligaciones á 5 por 100 autorizado.........................

271.120 00 00 Capital invertido hasta 31 de Marzo de 1907........................... ..
Capital invertido en nuevas obras en el año hasta  31 de Mar

zo de 1908..................... .. . . . . .  ............................... .. 1 .002  10 07

460.019 11 06

Obligaciones em itid as.....................................................
Adeducir obligaciones redim idas.............................
Beneficio apropiado á c a p ita l ......................................

....................... 163.860 00 00
158.680 00 00 10.000 00 00

A d ed u cir:
Depreciación de m aterial........................................... .. 397 01 03

-Fondo de am ortización apropiado á ca p ita l.........Luenta de redención de o b lig a c io n e s .....................
7 .938  13 03 
5 .180  00 00 Conexiones v e n d id a s ....................................................... 119 01 03 516 02 06

486 08 01 
1.648  10 04 
5.606  06 01

2 .878  10 04 
20 00 00

Deudores S ev illa ................................................................Idem L ondres..................................................................
......................  5 .812  08 11

1,310 04 03
7.122 13 02

Herram ientas, e tc ., en  casas, m áquinas y  a lm acén ......................
E xistencias tubos accesoi*ins carbón etc . .  . . . . . . . . . . . . .

Accionistas por d iv id en d os................ ..........................Fondo de am ortización .................................... ..
A deducir redención de o b lig a c io n e s .....................
Reserva.........

....................... 6 .493  14 095 .1 1 1 1 5  08
134 08 00 Acreedores S ev illa ................................. .................................................. 2 .878  10 04

1.381 19 01 2.417  13 01 En m etálico en caja L on d res................................................... ...............
13.422 02 03 Idem en caja Londres y S e v il la ........... ................................................... 6 .738 02 06

Total 477.397 08 10 T o ta l.............................................................. 477.397 08 10
Declaración jurad a en S ev illa  13 de A gosto  de 1908 .= 51  Ingeniero D irector , Juan J. B ith ell. X —84
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B O L S A  D E  M A D R I D .  
Cotización oficial del día 22 de Agosto de 1908,

comparada con la del día anterior. \
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FONDOS PUBLICOS —  -----------------------------|
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N T U N T C I O S  ____________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial j  los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en ©1 
Magisterio de la (Gobernación.

SANTOS l i l i  i l i

Santos Restituto, Donato, Valeriano y compañeros mártires.

espexttAc i l q i

NOVBBA.DBS.~A las 4.—L a verbena da la P a l o m a — La 
perra chica.—La taza de té .~ E l duro sevillano.—B1 pobre 
Valbuena— La fiesta de San Antón.—La gatita blanca.

LATINA—A las 4^-L a lo c a .-L a s  ca te tas.-E l monagui- 
lio.—Toros de puntas.— El bateo.—La patria chica.—Los 
africanistas.


